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DOCUMENTO DE AMPLIACIÓN PARA EL SEGMENTO DE 

NEGOCIACIÓN BME GROWTH DE BME MTF EQUITY 

 

 

CLUB DE FÚTBOL INTERCITY, S.A.D. 

 

 

Enero 2026 

El presente Documento de Ampliación ha sido redactado de conformidad con el modelo establecido en el 

Anexo de la Circular 4/2025, de 12 de diciembre, sobre requisitos y procedimiento aplicables a los 

aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el segmento de 

negociación BME Growth de BME MTF Equity (en adelante el “Mercado” o “BME Growth”) y se ha 

preparado con ocasión de la incorporación en el Mercado de los valores de nueva emisión objeto de la 

ampliación de capital. 

Los inversores de empresas negociadas en el segmento BME Growth deben ser conscientes de que 

asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión 

en empresas negociadas en el segmento BME Growth debe contar con el asesoramiento de un 

profesional independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de 

Ampliación con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de nueva emisión. 

Ni la Sociedad Rectora de BME MTF Equity ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han aprobado 

o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de este Documento 

de Ampliación (el “Documento de Ampliación”). La responsabilidad de la información publicada 

corresponde, al menos, a la Entidad Emisora y sus administradores. El Mercado se limita a revisar que la 

información es completa, consistente y comprensible. 
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Deloitte Auditores, S.L., con domicilio a estos efectos en Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, 28020, Madrid y 

provista del N.I.F. número B-79104469, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 

13.650, Secc. 8, Folio 188, Hoja M-54414, como Asesor Registrado en el segmento BME Growth del mercado 

BME MTF Equity, actuando en tal condición respecto de Club de Fútbol Intercity, S.A.D., entidad que ha 

solicitado la incorporación de las acciones de nueva emisión objeto de la ampliación de capital en el 

segmento BME Growth, y a los efectos previstos en la Circular 4/2020, de 30 de julio, sobre el Asesor 

Registrado en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity ("Circular de BME Growth 

4/2020”),  

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con Club de Fútbol Intercity, S.A.D. (“C.F. Intercity”, la “Sociedad”, el 

“Club”, el “Emisor”) en la preparación del presente Documento de Ampliación exigido por la Circular 4/2025, 

de 12 de diciembre, sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas 

acciones estén incorporadas al segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity (“Circular de BME 

Growth 4/2025”). 

Segundo. Que ha revisado la información que la entidad emisora ha reunido y publicado. 

Tercero. Que el presente Documento de Ampliación cumple con la normativa y las exigencias de contenido, 

precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a los inversores. 
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 

INCORPORACIÓN 

1.1 Mención a la existencia del Documento Informativo de Incorporación al Mercado y a que se 

encuentra disponible en las páginas webs de la entidad emisora y del Mercado 

Club de Fútbol Intercity, S.A.D. preparó con ocasión de la incorporación de sus acciones a 

negociación en BME Growth, que tuvo lugar el 29 de octubre de 2021, el correspondiente 

Documento Informativo de Incorporación al Mercado (en adelante “DIIM” o “Documento 

Informativo”), de conformidad con el modelo establecido en el Anexo de la Circular 1/2020, de 

30 de julio, sobre requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el 

segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity. La Circular 1/2020 fue sustituida 

por la Circular 1/2025, de 10 de abril (en adelante, la “Circular de BME Growth 1/2025”). 

Con ocasión de las ampliaciones de capital por compensación de créditos llevadas a cabo por la 

Sociedad en los meses de agosto de 2022, febrero y diciembre de 2023 y marzo y diciembre de 

2024, y de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 2 de la Circular 2/2020, se 

publicaron, en las páginas web de BME Growth y de la Sociedad, los correspondientes 

Documentos de Ampliación Reducidos (conjuntamente, los “DAR”). 

Los mencionados DIIM y DAR pueden consultarse en la página web de la Sociedad 

https://cfintercity.com, así como en la página web de BME Growth BME Growth | Ficha de 

INTERCITY C.F., donde además se puede encontrar la información financiera, información 

privilegiada y otra información relevante publicados relativos a la Sociedad y a su negocio. 

1.2 Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables de la 

información contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, según su 

conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna omisión relevante 

D. Salvador Martí Varó, Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, en nombre 

y representación de la misma, en ejercicio de la delegación expresamente otorgada por el 

Consejo de Administración de fecha 12 de enero de 2026, asume la responsabilidad por el 

contenido del presente Documento de Ampliación, cuyo formato se ajusta al Anexo de la 

Circular de BME Growth 4/2025. 

El Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, D. Salvador Martí Varó, como 

responsable del presente Documento de Ampliación, declara que, tras comportarse con una 

diligencia razonable para garantizar que así es, la información contenida en el mismo es, según 

su conocimiento, conforme con la realidad y que no incurre en ninguna omisión relevante que 

pudiera afectar a su contenido. 

2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 

INCORPORACIÓN 

2.1 Finalidad de las ampliaciones de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 

consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión, desglosados en cada uno 

de los principales usos previstos por orden de prioridad de cada uso. Si el emisor tiene 

https://cfintercity.com/
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/INTERCITY_C_F__ES0105606000.aspx
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/INTERCITY_C_F__ES0105606000.aspx
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conocimiento de que los fondos previstos no serán suficientes para todos los usos 

propuestos, se declarará la cantidad y las fuentes de los demás fondos necesarios 

La presente descripción podrá servir como base a las sucesivas conversiones que se realicen 

al amparo del acuerdo de emisión, sin perjuicio de que cualquier modificación relevante sea 

debidamente comunicada al mercado conforme a la normativa vigente. Las ampliaciones de 

capital objeto de este Documento de Ampliación tienen como finalidad ejecutar los acuerdos 

adoptados en la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 16 de septiembre 

de 2025, donde se aprobó, entre otros puntos del orden del día: 

a) emitir 12.000 obligaciones convertibles en acciones de CLUB DE FÚTBOL INTERCITY, S.A.D. 

(la “Sociedad”) por un importe nominal conjunto de 60.000.000 euros (las "Obligaciones 

Convertibles") y 240.000 warrants convertibles (los "Equity Warrants") por un importe 

nominal máximo de 12.000.000 euros, ambos con exclusión del derecho de suscripción 

preferente, siendo GLOBAL TECH OPPORTUNITIES 10, en base al contrato de financiación 

formalizado con fecha 13 de abril de 2023 y novado con fecha 18 de junio de 2025, la 

única destinataria de la emisión de las Obligaciones Convertibles y Equity Warrants.  

 

b) facultar al Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

297.1 a) de la Ley de Sociedades de Capital, para que pueda ejecutar, todo lo necesario, 

en cada ocasión, el aumento de capital que sea necesario para atender las solicitudes de 

conversión de las Obligaciones Convertibles y de ejercicio de los Equity Warrants de 

GLOBAL TECH OPPORTUNITIES 10, mediante la emisión de nuevas acciones de la 

Sociedad. 

 

c) para la totalidad de las obligaciones anteriormente descritas se aprueba y acuerda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 414.1 de la Ley de Sociedades de Capital, 

aumentar el capital social, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias, en la 

cuantía necesaria para atender las solicitudes de conversión de las Obligaciones 

Convertibles y de ejercicio de los Equity Warrants emitidos al amparo de este acuerdo, 

todo ello de conformidad con lo dispuesto a continuación, así como solicitar la inscripción 

separada de los aumentos de capital en el Registro Mercantil antes de su ejecución, todo 

ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 508 de la Ley de Sociedades de Capital 

y a los efectos de que, una vez inscrito el acuerdo de aumento de capital y otorgadas sus 

correspondientes escrituras de ejecución del aumento de capital por conversión de las 

Obligaciones Convertibles y/o de los Equity Warrants, las acciones nuevas puedan ser 

entregadas y transmitidas 

Los acuerdos alcanzados en la mencionada Junta General Extraordinaria fueron publicados 

como Otra Información Relevante (en adelante “OIR”) el 16 de septiembre de 2025 

(posteriormente modificados mediante OIR el 2 de octubre de 2025). 

De conformidad con los artículos 286, 297.1.a), 414.2 y 417 y 510 del texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio 

(la “Ley de Sociedades de Capital”) y concordantes del Reglamento del Registro Mercantil 

aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, con carácter previo a la celebración 

de la mencionada Junta General Extraordinaria de Accionistas, el Consejo de Administración 

procedió a emitir el correspondiente informe sobre la naturaleza y características de las 



Documento de Ampliación de Club de Fútbol Intercity, S.A.D. – enero 2026  Página 8  

ampliaciones de capital con exclusión del derecho de suscripción preferente con fecha 15 de 

agosto de 2025, publicado en la OIR de 27 de agosto de 2025. El mencionado informe del 

Consejo de Administración está adjunto como Anexo II al presente Documento de Ampliación.  

La Ley de Sociedades de Capital requiere, a su vez, para la exclusión del derecho de suscripción 

preferente en este caso, que un experto independiente, distinto del auditor de cuentas de la 

Sociedad, nombrado a los efectos de la emisión de las Obligaciones Convertibles y los Equity 

Warrants por el Registro Mercantil, elabore un informe en el que se contenga un juicio técnico 

sobre la razonabilidad de los datos contenidos en el informe de los administradores y sobre 

la identidad de la relación de conversión, y, en su caso, de sus fórmulas de ajuste, para 

compensar una eventual dilución de la participación económica de los accionistas. En este 

sentido, el Registro Mercantil designó a Gesem Auditores y Expertos Contables, S.L.P. como 

experto independiente. Gesem Auditores y Expertos Contables, S.L.P. emitió el 15 de agosto 

de 2025 el correspondiente informe de experto independiente previsto en el apartado 2 del 

artículo 414 y en la letra b) del apartado 2 del artículo 417 de la Ley de Sociedades de Capital, 

el cual está adjunto como Anexo III al presente Documento de Ampliación. 

En relación con el mencionado acuerdo firmado por la Sociedad con Global Tech 

Opportunities 10, con fecha 13 de abril de 2023 y novado con fecha 18 de junio de 2025, las 

Obligaciones Convertibles se estructuran en un total de 240 tramos (los “Tramos”), de 

250.000 euros cada uno de ellos. Adicionalmente, junto con cada uno de los Tramos la 

Sociedad emitirá Equity Warrants por un importe equivalente al 20% del valor nominal de 

cada uno de los Tramos. La Sociedad pagará una Comisión del 5% del importe total financiado, 

que será abonado de forma paulatina y proporcional al desembolso de los tramos. 

Tal y como se recoge en la OIR publicada el 17 de octubre de 2025, y en relación con el acuerdo 

mencionado en el párrafo anterior, con fecha 18 de septiembre de 2025 la Sociedad procedió 

al otorgamiento de la escritura de emisión de Obligaciones Convertibles en acciones de la 

Sociedad por importe de SESENTA MILLONES DE EUROS (60.000.000€) y Equity Warrants por 

importe de DOCE MILLONES DE EUROS (12.000.000€), siendo la sociedad GLOBAL TECH 

OPPORTUNITIES 10 la única destinataria de dicha emisión.  

La mencionada escritura recogía, además, los acuerdos de: 

i) aumento del capital social de la Sociedad para atender la conversión de Obligaciones 

Convertibles en un importe nominal máximo de 60.000.000 euros, mediante la 

emisión y puesta en circulación de hasta un máximo de 1.200.000.000 acciones 

ordinarias, de 0,05 € de valor nominal cada una; y 

 

ii) aumento del capital social de la Sociedad para atender la conversión de los Equity 

Warrants en un importe nominal máximo de 12.000.000 euros, mediante la emisión 

y puesta en circulación de hasta un máximo de 240.000.000 acciones ordinarias, de 

0,05 € de valor nominal cada una. 

Dicho acuerdo fue elevado a público mediante escritura de fecha 18 de septiembre de 2025, 

otorgada ante el Notario de Castilla-La Mancha, D. Ivan Castejón Fernández-Trujillo, número 

1.124 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Alicante con fecha 16 de octubre 

de 2025, en el Folio Electrónico, IRUS: 1000174437251, Hoja A-173821, Inscripción 60ª. 
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En relación con lo anterior, han sido convertidas en acciones obligaciones de la siguiente 

forma: 

 El 20 de octubre de 2025 se publicó un OIR donde se informa de la conversión por parte 

de Global Tech Opportunities 10 de 100 obligaciones por un importe nominal conjunto de 

500.000 euros, escriturándose como consecuencia un aumento de capital de un importe 

nominal de 208.333 euros mediante la emisión y puesta en circulación de 4.166.666 

nuevas acciones, de 0,05 euros de valor nominal cada una de ellas y con una prima de 

emisión de 291.667 euros (0,07 euros por acción). Las mencionadas acciones fueron 

incorporadas a negociación en BME Growth el 6 de noviembre de 2025. 

 

 El 27 de octubre de 2025 se publicó un OIR donde se informa de la conversión por parte 

de Global Tech Opportunities 10 de 100 obligaciones por un importe nominal conjunto de 

500.000 euros, escriturándose como consecuencia un aumento de capital de un importe 

nominal de 250.000 euros mediante la emisión y puesta en circulación de 5.000.000 

nuevas acciones, de 0,05 euros de valor nominal cada una de ellas y con una prima de 

emisión de 250.000 euros (0,05 euros por acción). Las mencionadas acciones fueron 

incorporadas a negociación en BME Growth el 27 de noviembre de 2025. 

 

 El 2 de diciembre de 2025 se publicó un OIR donde se informa de la conversión por parte 

de Global Tech Opportunities 10 de 100 obligaciones por un importe nominal conjunto de 

500.000 euros, escriturándose como consecuencia un aumento de capital de un importe 

nominal de 500.000 euros mediante la emisión y puesta en circulación de 10.000.000 

nuevas acciones, de 0,05 euros de valor nominal cada una de ellas, y que se emiten sin 

prima de emisión. Las mencionadas acciones son objeto de incorporación en el presente 

Documento de Ampliación. 

 

 El 5 de diciembre de 2025 se publicó un OIR donde se informa de la conversión por parte 

de Global Tech Opportunities 10 de 80 obligaciones por un importe nominal conjunto de 

400.000 euros, escriturándose como consecuencia un aumento de capital de un importe 

nominal de 400.000 euros mediante la emisión y puesta en circulación de 8.000.000 

nuevas acciones, de 0,05 euros de valor nominal cada una de ellas, y que se emiten sin 

prima de emisión. Las mencionadas acciones son objeto de incorporación en el presente 

Documento de Ampliación. 

En resumen, los aumentos de capital mediante conversión de obligaciones, con exclusión del 

derecho preferente de suscripción, objeto de este Documento de Ampliación ascienden a un 

importe efectivo total de NOVECIENTOS MIL EUROS (900.000€), para lo que se emiten 

DIECIOCHO MILLONES (18.000.000) de nuevas acciones de CINCO CÉNTIMOS DE EURO (0,05€) 

de valor nominal cada una de ellas, sin prima de emisión. 

Los fondos obtenidos como consecuencia de las ampliaciones de capital se destinarán, por 

orden de prioridad, a financiar la actividad ordinaria de la Sociedad, reforzar su estructura 

financiera, atender las necesidades de circulante derivadas de la actividad deportiva y apoyar 

el desarrollo de los proyectos estratégicos en curso, incluyendo el proyecto Alicante Park. 
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Asimismo, parte de los fondos se destinarán a cubrir las necesidades de inversión asociadas al 

crecimiento del Club, la mejora de sus infraestructuras deportivas y la ejecución de los planes 

de desarrollo aprobados por los órganos de gobierno de la Sociedad. 

En el caso de que los fondos obtenidos no resultasen suficientes para atender la totalidad de 

los usos previstos, la Sociedad podría recurrir a fuentes adicionales de financiación, incluyendo 

nuevas ampliaciones de capital u otras fórmulas de financiación, en función de las 

circunstancias del mercado y de la evolución de su actividad. 

2.2 Información privilegiada y otra información relevante disponible. Mención a la existencia de 

las páginas webs de la entidad emisora y del Mercado en las que se encuentra disponible la 

información privilegiada y otra información relevante publicada desde su incorporación al 

Mercado 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020, de 30 de julio, sobre la información a 

suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME 

MTF Equity modificada por la Circular 2/2022, de 22 de julio (en adelante, la “Circular de BME 

Growth 3/2020”), toda la información privilegiada y otra información relevante, desde su 

incorporación al Mercado, está disponible en la página web de la Sociedad 

https://cfintercity.com, así como en la página web de BME Growth BME Growth | Ficha de 

INTERCITY C.F. 

Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular BME Growth 3/2020, recogen todos 

los documentos públicos que se han aportado al Mercado desde la incorporación a negociación 

de las acciones de C.F. Intercity. 

2.3 Actualización de la descripción de los negocios, estrategia y ventajas competitivas de la 

entidad emisora en caso de cambios estratégicos relevantes o del inicio de nuevas líneas de 

negocio desde el Documento Informativo de Incorporación o, en su caso, el último 

Documento de Ampliación. 

Con fecha 5 de diciembre de 2024 la Sociedad publicó OIR en la que comunicó la firma de un 

acuerdo con Legends, empresa especializada en eventos premium, para la investigación y 

elaboración de un plan de negocio para la construcción de un recinto deportivo multifuncional 

en Alicante (proyecto Alicante Park). Dicho recinto contará con un espacio multifuncional para 

conciertos con una capacidad para más de 20.000 personas, escenario permanente y 5.000 

asientos fijos, así como con un estadio de fútbol, con capacidad inicial para 5.000 personas, 

donde el C.F. Intercity jugará sus partidos oficiales. Actualmente, C.F. Intercity milita en el 

Grupo 5 de Segunda RFEF. 

Con fecha 30 de enero de 2025 la Sociedad publicó OIR informando de la adquisición, a través 

de su filial Intercity Park, de una opción de compra unilateral e irrevocable sobre los terrenos 

en los que se construirá Alicante Park. 

En relación con este proyecto, la Sociedad ha continuado avanzando en su desarrollo durante 

el ejercicio 2025, habiéndose alcanzado acuerdos relevantes en distintas áreas clave del 

mismo. 

 

https://cfintercity.com/
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/INTERCITY_C_F__ES0105606000.aspx
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/INTERCITY_C_F__ES0105606000.aspx
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En este sentido, la Sociedad acordó en octubre de 2025 la constitución de una filial 

íntegramente participada, denominada Alicante Park, S.L., destinada a la adquisición y 

explotación de los terrenos donde se ubicará el nuevo complejo deportivo y de 

entretenimiento, habiéndose formalizado dicha constitución mediante escritura pública 

(véase OIR de fecha 20 de octubre de 2025). 

Asimismo, la Sociedad ha seleccionado a Legends Hospitality España, S.L. (Legends Global) 

como socio estratégico para asumir la dirección y gestión integral del desarrollo del proyecto, 

incluyendo la coordinación del diseño, la ejecución de la obra y la integración de los criterios 

de viabilidad derivados del plan de negocio elaborado por dicha compañía (véase OIR de fecha 

1 de diciembre de 2025). 

Por otro lado, con fecha 3 de diciembre de 2025 la Sociedad publicó OIR informando de una 

propuesta de inversión por parte de NextStage, en relación con el desarrollo del proyecto 

Alicante Park, que contempla la posible aportación de hasta 20 millones de euros o hasta el 

50% de los costes de construcción del estadio, quedando condicionada de forma estricta a la 

finalización satisfactoria de un proceso de debida diligencia. Si bien dicha propuesta establecía 

un plazo inicial de treinta (30) días desde su firma por parte del Titular de los Derechos de 

Operación, dicho plazo ha sido ampliado hasta el 30 de junio de 2026 por acuerdo entre las 

partes (véase OIR publicada el 29 de enero de 2026). 

A la fecha de publicación del presente Documento de Ampliación, el proyecto se encuentra en 

fase de estructuración y desarrollo, habiendo comunicado la Sociedad al mercado los hitos 

relevantes conforme a la normativa aplicable. 

Desde la publicación del último Documento de Ampliación Reducido el 4 de diciembre de 2024 

no ha habido modificaciones en el negocio, estrategia y ventajas competitivas de la Sociedad, 

ni se han iniciado nuevas líneas de negocio, a excepción de lo comentado anteriormente. 

2.4 Información financiera.  

2.4.1 Información financiera correspondiente al último ejercicio junto con el informe de 

auditoría. Las cuentas anuales deberán estar formuladas con sujeción a las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), estándar contable nacional o US GAAP, 

según el caso.  

Cabe señalar que el ejercicio social y fiscal de C.F. Intercity no coincide con el año natural, ya 

que comienza el 1 de julio y finaliza el 30 de junio. 

En virtud de lo previsto en la Circular de BME Growth 3/2020, C.F. Intercity publicó el 31 de 

octubre de 2025 la información financiera auditada correspondiente al ejercicio 2025, en 

concreto las cuentas anuales individuales del ejercicio anual terminado el 30 de junio de 2025 

e informe de gestión, junto con el informe de auditoría independiente del auditor de la 

Sociedad, Kreston Iberaudit APM, S.L., emitido con fecha 23 de octubre de 2025 con una 

opinión sin salvedades (véase Anexo I de este Documento de Ampliación).  
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2.4.2 Información financiera proforma. En el caso de un cambio bruto significativo, 

descripción de cómo la operación podría haber afectado a los activos, pasivos y al resultado 

del emisor. La información a publicar deberá referirse al último ejercicio anual publicado 

(o, en su caso, al periodo intermedio más reciente para el Documento) con un informe 

elaborado por auditores independientes. 

No aplica. 

2.4.3 En caso de que el informe del auditor contenga opiniones con salvedades, 

desfavorables o denegadas, se informará de los motivos, actuaciones conducentes a su 

subsanación y plazo previsto para ello. 

Si bien el informe del auditor correspondiente a la información financiera auditada del ejercicio 

2025 no contiene salvedades, cabe señalar que sí incluye un apartado denominado 

“Incertidumbre material relacionada con la empresa en funcionamiento”. Dicha incertidumbre 

se debe a que la Sociedad presenta una cifra de patrimonio neto negativo a 30 de junio de 

2025 por importe de 6.429.875 euros, con unas pérdidas en el ejercicio 2025 de 11.277.917 

euros, lo cual constituye una de las causas de disolución previstas en la legislación mercantil, 

al que se añade también la existencia de un fondo de maniobra negativo por importe de 

6.713.638 euros. 

Considerando lo anterior, la capacidad de la Sociedad para realizar sus activos y liquidar sus 

pasivos está sujeta, fundamentalmente, al apoyo financiero que la Dirección espera recibir de 

sus accionistas y de terceros, fundamentalmente a través de ampliaciones de capital, que 

permitan recuperar el equilibrio patrimonial, así como de su capacidad para generar beneficios 

y recursos suficientes que le permitan atender sus deudas y realizar sus activos en el curso 

normal de su actividad. 

 2.4.4 Indicadores clave de resultados. En la medida en que no se hayan revelado en otra 

de resultados, de tipo financiero y/u operativo, o decida incluirlos en el Documento de 

Ampliación, deberá incluirse en este una descripción de los indicadores clave de resultados 

del emisor por cada ejercicio del periodo cubierto por la información financiera histórica. 

Los indicadores clave de resultados deben calcularse sobre una base comparable. Cuando 

los indicadores clave de resultados hayan sido examinados por los auditores, deberá 

indicarse este hecho. 

No aplica. 

2.5  Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la entidad 

emisora, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del Mercado 

hasta la fecha del Documento de Ampliación.  

Descripción de todo cambio significativo en la posición financiera del emisor durante ese 

periodo o declaración negativa correspondiente. Asimismo, descripción de la financiación 

prevista para el desarrollo de la actividad del emisor. 

A continuación, se adjunta la cuenta de resultados de la Sociedad del período de cinco meses 

finalizado el 30 de noviembre de 2025 (comparándolo con el mismo periodo del ejercicio 

anterior). Esta información financiera no ha sido auditada ni sujeta a revisión por parte del 

auditor de la Sociedad.  
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Cuenta de pérdidas y ganancias  

 Euros 

 

Período de 

doce meses 

finalizado el 

30/06/2025 (a) 

Período de 

cinco meses 

finalizado el 

30/11/2024 (b) 

Período de 

cinco meses 

finalizado el 

30/11/2025 (b) 

    

Importe neto de la cifra de negocios 596.454 182.199 131.495 

Aprovisionamientos (62.842) (38.828) (70.998) 

Gastos de personal (4.058.626) (1.502.729) (1.676.947) 

Otros gastos de explotación (5.844.440) (4.797.479) (540.885) 

Amortización del inmovilizado (34.128) - - 

Excesos de provisiones 173.695 - - 

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (26.668) - - 

Otros resultados (1.874.061) (263.366) 313.732 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (11.130.616) (6.420.203) (1.843.603) 

RESULTADO FINANCIERO (147.301) (28.468) (25.250) 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (11.277.917) (6.448.671) (1.868.853) 

(a) Cifras sujetas a auditoría 

(b) Cifras no auditadas ni revisadas 

Importe neto de la cifra de negocios-  

Los ingresos correspondientes al periodo de cinco meses finalizado el 30 de noviembre de 2025 

ascienden a 131.495 euros frente a los 182.199 euros registrados en el mismo periodo del 

ejercicio anterior. 

La cifra de negocios del periodo analizado se compone, principalmente, de ingresos por 

patrocinios del primer equipo, derechos audiovisuales y otros ingresos vinculados a la 

competición, así como de ingresos accesorios asociados a la actividad ordinaria, tales como 

ingresos por tecnificación, venta de entradas y consumos de cantina correspondientes al inicio de 

la temporada. 

En comparación con el mismo periodo del ejercicio anterior, la evolución del importe neto de la 

cifra de negocio se explica, fundamentalmente, por los cambios producidos en el perímetro de 

actividad del Club y por factores operativos derivados de la categoría deportiva en la que compite 

el primer equipo durante la presente temporada, tras el descenso de categoría consumado la 

pasada temporada. 

En línea con lo comentado, durante el ejercicio en curso la Sociedad no registra ingresos asociados 

a la actividad de fútbol base, al haber pasado su gestión a la Fundación Intercity, ni ingresos 

procedentes de la Academia Internacional Intercity, actividad que no se ha desarrollado en la 

presente temporada y que sí contribuyó a la cifra de negocios en el periodo comparado del 

ejercicio anterior. 
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Asimismo, los ingresos vinculados a la explotación de la cantina se han concentrado de forma 

puntual al inicio de la temporada, al no ser dicha actividad gestionada directamente por la 

Sociedad a partir del mes de agosto. 

Cabe señalar, adicionalmente, que los ingresos de los primeros meses de cada ejercicio son 

proporcionalmente menores a los generados durante el resto del ejercicio, dada la estacionalidad 

propia del negocio, ya que los partidos correspondientes a la nueva temporada del primer equipo 

se inician a finales del mes de agosto. 

Aprovisionamientos- 

En esta partida se recogen, fundamentalmente, los gastos correspondientes a la adquisición de 

material deportivo necesario para el desarrollo de la actividad del Club, principalmente del primer 

equipo. 

Durante el periodo de cinco meses finalizado el 30 de noviembre de 2025, el gasto registrado 

responde, en su mayor parte, a la adquisición de material deportivo para el primer equipo, al 

haberse hecho necesario renovar el equipamiento al inicio de la temporada. Este hecho contrasta 

con el mismo periodo del ejercicio anterior, en el que se aprovechó material correspondiente a la 

temporada previa, lo que dio lugar a un menor gasto en aprovisionamientos en dicho periodo. 

Por otro lado, los gastos asociados a la actividad de fútbol base son de carácter residual, al estar 

ahora dicha actividad gestionada por la Fundación Intercity, circunstancia que afecta a la 

comparabilidad interanual de esta partida. 

Gastos de personal- 

Los gastos de personal correspondientes al periodo de cinco meses finalizado el 30 de noviembre 

de 2025 presentan una evolución interanual explicada por factores de distinta naturaleza. 

Por un lado, el hecho de que el primer equipo compita en una categoría inferior ha supuesto una 

reducción de los salarios y de las cargas sociales asociadas a la plantilla deportiva, en línea con la 

adecuación de la estructura de costes a las necesidades actuales del Club. 

No obstante, en el periodo analizado se han registrado determinados efectos de carácter no 

recurrente que han tenido impacto en esta partida, compensando la reducción de costes 

anteriormente comentada. En concreto, se ha contabilizado una indemnización puntual 

correspondiente a un alto directivo, así como el efecto derivado de la regularización de cuotas de 

la Seguridad Social, relacionadas con importes inicialmente compensados por incapacidad 

temporal y que, finalmente, no resultaron compensables conforme a la normativa aplicable. 

En consecuencia, la variación observada en esta partida responde a la concurrencia de estos 

elementos puntuales, sin que ello implique un incremento estructural de los costes de personal 

de la Sociedad. 
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Otros gastos de explotación- 

El detalle de los gastos de explotación es el siguiente: 

 Euros 

 

Período de 

doce meses 

finalizado el 

30/06/2025 (a) 

Período de 

cinco meses 

finalizado el 

30/11/2024 (b) 

Período de 

cinco meses 

finalizado el 

30/11/2025 (b) 

    

Gastos en I+D 12 - - 

Arrendamientos y cánones 89.187 27.894 32.710 

Reparaciones y conservación 53.323 31.278 19.985 

Servicios de profesionales independientes 427.859 158.337 183.960 

Primas de seguros 29.856 22.416 15.494 

Servicios bancarios y similares 8.157 3.771 2.545 

Publicidad y propaganda 229.864 9.519 3.025 

Suministros 9.378 2.942 5.012 

Otros servicios  4.983.810 4.534.843 269.838 

Otros tributos 9.538 6.479 7.703 

Pérdidas de gestión corriente 3.456 - 613 

Total 5.844.440 4.797.479 540.885 

(a) Cifras sujetas a auditoría 

(b) Cifras no auditadas ni revisadas 

Los otros gastos de explotación correspondientes al periodo de cinco meses finalizado el 30 de 

noviembre de 2025 presentan una reducción muy significativa respecto al mismo periodo del 

ejercicio anterior. Esta evolución se explica, principalmente, por la no recurrencia de 

determinados gastos de carácter financiero-operativo registrados en la temporada anterior, así 

como por los cambios en el perímetro de actividad del Club y la adaptación de su estructura de 

costes a la categoría deportiva actual. 

En particular, la variación más relevante se concentra en la partida de “Otros servicios”, que en el 

ejercicio anterior incluía comisiones y costes asociados a operaciones de conversión de 

instrumentos de financiación en capital realizadas a un valor inferior al nominal de las acciones 

por importe total de 4.854.535 euros. Durante el periodo analizado del ejercicio en curso no se 

han producido operaciones de esta naturaleza, lo que explica la diferencia interanual observada 

en este epígrafe. 

Adicionalmente, la partida de “Otros servicios” recoge gastos operativos vinculados al 

funcionamiento ordinario del Club, tales como desplazamientos del primer equipo, servicios 

médicos y de fisioterapia, logística deportiva, gastos administrativos y otros servicios generales. 

La evolución de estos conceptos es coherente con el hecho de competir en una categoría inferior, 

lo que ha permitido una racionalización de determinados costes, especialmente en materia de 

viajes, alojamiento y logística, así como con la no explotación directa de determinadas actividades 

accesorias, como la cantina, a partir del inicio de la temporada. 
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Por su parte, la partida de “Servicios de profesionales independientes” incluye honorarios 

derivados de servicios especializados necesarios para el desarrollo de la actividad deportiva, 

administrativa y societaria del Club, incluyendo asesoramiento legal, agentes de jugadores y 

comisiones asociadas a la captación de capital, registradas conforme a las operaciones 

efectivamente realizadas durante el periodo. 

El resto de subpartidas que integran los otros gastos de explotación —entre ellas, arrendamientos 

y cánones, reparaciones y conservación, primas de seguros, publicidad y propaganda, suministros, 

servicios bancarios y otros tributos— presentan una evolución alineada con el nivel de actividad 

desarrollado durante el periodo analizado, sin haberse registrado gastos extraordinarios 

comparables a los del ejercicio anterior. 

Durante los cinco primeros meses del ejercicio 2025 los gastos de explotación son menores a la 

media del año dada la estacionalidad del negocio (los partidos de la nueva temporada del primer 

equipo empiezan a finales del mes de agosto). 

Otros resultados- 

La evolución de la partida de “Otros resultados” se explica, fundamentalmente, por la 

combinación de ingresos y gastos de carácter no recurrente registrados durante el ejercicio.  

En particular, se ha contabilizado un ingreso por importe de 450.000 euros derivado de la venta 

de los derechos asociados a la plaza deportiva, en caso de un posible ascenso a la máxima 

categoría del baloncesto nacional, de Lucentum Alicante a un tercero, operación que ha generado 

un impacto positivo significativo en este epígrafe. Dicho efecto positivo se ha visto parcialmente 

compensado por los gastos asociados al contrato de filialidad de CFI Alicante por importe de 

130.000 euros. Este importe se corresponde con los gastos ordinarios que tiene CFI Alicante y que 

ha asumido la Sociedad en virtud del contrato de filialidad entre ambas partes. 

Descripción de todo cambio significativo en la posición financiera del emisor durante ese 

periodo o declaración negativa correspondiente 

Tal y como se describe en el apartado 2.1 anterior, con fecha 23 de junio de 2025 C.F. Intercity 

publicó IP en la que informaba del acuerdo de inversión alcanzado, con fecha 18 de junio de 2025, 

con GLOBAL TECH OPPORTUNITIES 10 por importe máximo de SESENTA MILLONES DE EUROS 

(60.000.000€), que se materializará a través de la emisión de bonos convertibles. Dicho acuerdo 

fue aprobado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 16 de 

septiembre de 2025. 

Tal y como se recoge en la OIR publicada el 17 de octubre de 2025, y en relación con el acuerdo 

mencionado en el párrafo anterior, con fecha 18 de septiembre de 2025 la Sociedad procedió al 

otorgamiento de la escritura de emisión de Obligaciones Convertibles en acciones de la Sociedad 

por importe de SESENTA MILLONES DE EUROS (60.000.000€) y Equity Warrants por importe de 

DOCE MILLONES DE EUROS (12.000.000€), siendo la sociedad GLOBAL TECH OPPORTUNITIES 10 

la única destinataria de dicha emisión.  
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La mencionada escritura recogía, además, los acuerdos de: 

i) aumento del capital social de la Sociedad para atender la conversión de Obligaciones 

Convertibles en un importe nominal máximo de 60.000.000 euros, mediante la emisión 

y puesta en circulación de hasta un máximo de 1.200.000.000 acciones ordinarias, de 

0,05 € de valor nominal cada una; y 

 

ii) aumento del capital social de la Sociedad para atender la conversión de los Equity 

Warrants en un importe nominal máximo de 12.000.000 euros, mediante la emisión y 

puesta en circulación de hasta un máximo de 240.000.000 acciones ordinarias, de 0,05 

€ de valor nominal cada una. 

En relación con lo anterior, han sido convertidas en acciones obligaciones de la siguiente forma: 

 El 20 de octubre de 2025 se publicó un OIR donde se informa de la conversión por parte 

de Global Tech Opportunities 10 de 100 obligaciones por un importe nominal conjunto de 

500.000 euros, escriturándose como consecuencia un aumento de capital de un importe 

nominal de 208.333 euros mediante la emisión y puesta en circulación de 4.166.666 

nuevas acciones, de 0,05 euros de valor nominal cada una de ellas y con una prima de 

emisión de 291.667 euros (0,07 euros por acción). Las mencionadas acciones fueron 

incorporadas a negociación en BME Growth el 6 de noviembre de 2025. 

 El 27 de octubre de 2025 se publicó un OIR donde se informa de la conversión por parte 

de Global Tech Opportunities 10 de 100 obligaciones por un importe nominal conjunto de 

500.000 euros, escriturándose como consecuencia un aumento de capital de un importe 

nominal de 250.000 euros mediante la emisión y puesta en circulación de 5.000.000 

nuevas acciones, de 0,05 euros de valor nominal cada una de ellas y con una prima de 

emisión de 250.000 euros (0,05 euros por acción). Las mencionadas acciones fueron 

incorporadas a negociación en BME Growth el 27 de noviembre de 2025. 

 El 2 de diciembre de 2025 se publicó un OIR donde se informa de la conversión por parte 

de Global Tech Opportunities 10 de 100 obligaciones por un importe nominal conjunto de 

500.000 euros, escriturándose como consecuencia un aumento de capital de un importe 

nominal de 500.000 euros mediante la emisión y puesta en circulación de 10.000.000 

nuevas acciones, de 0,05 euros de valor nominal cada una de ellas, y que se emiten sin 

prima de emisión. Las mencionadas acciones son objeto de incorporación en el presente 

Documento de Ampliación. 

 El 5 de diciembre de 2025 se publicó un OIR donde se informa de la conversión por parte 

de Global Tech Opportunities 10 de 80 obligaciones por un importe nominal conjunto de 

400.000 euros, escriturándose como consecuencia un aumento de capital de un importe 

nominal de 400.000 euros mediante la emisión y puesta en circulación de 8.000.000 

nuevas acciones, de 0,05 euros de valor nominal cada una de ellas, y que se emiten sin 

prima de emisión. Las mencionadas acciones son objeto de incorporación en el presente 

Documento de Ampliación. 
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Descripción de la financiación prevista para el desarrollo de la actividad del emisor 

Tal y como se describe en el apartado 2.1 anterior, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el pasado 16 de septiembre de 2025 aprobó la emisión de una nueva serie de 

obligaciones convertibles por un importe máximo total de 60 millones de euros, siendo Global 

Tech Opportunities 10 la única destinataria de dicha emisión. 

Por otro lado, con fecha 3 de diciembre de 2025 la Sociedad publicó OIR en la que se informaba 

de una propuesta de inversión recibida el 2 de diciembre de 2025 por parte de NextStage en 

relación con el desarrollo del proyecto Alicante Park (véase apartado 2.3 del presente 

Documento). Dicha propuesta contempla la posible aportación de hasta 20 millones de euros o 

hasta el 50% de los costes de construcción del nuevo estadio, quedando condicionada a la 

finalización satisfactoria de un proceso de debida diligencia. Si bien dicha propuesta establecía un 

plazo inicial de treinta (30) días desde su firma por parte del Titular de los Derechos de Operación, 

dicho plazo ha sido ampliado hasta el 30 de junio de 2026 por acuerdo entre las partes (véase OIR 

publicada el 29 de enero de 2026). 

2.6 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros en el 

Documento Informativo de Incorporación o con posterioridad al mismo, información 

respecto del grado de cumplimiento de las mismas. 

La Sociedad no dispone de previsiones a fecha del presente Documento de Ampliación. 

2.7 Declaración sobre el capital circulante 

Las cuentas anuales del ejercicio anual terminado el 30 de junio de 2025 revisadas por el 

auditor de la Sociedad y publicadas mediante OIR el 31 de octubre de 2025, reflejaban un 

fondo de maniobra negativo por importe de 6.713.638 euros, hecho que el auditor puso de 

manifiesto en su informe de auditoría mediante un párrafo de Incertidumbre material 

relacionada con la empresa en funcionamiento. 

El Consejo de Administración declara que a fecha del presente Documento de Ampliación el 

capital circulante (working capital) de la Sociedad no es suficiente para llevar a cabo su 

actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de publicación del presente Documento. 

Para obtener los recursos necesarios y cumplir con las necesidades de circulante, que 

ascienden aproximadamente a 4,5 millones de euros, la Sociedad prevé financiar su plan 

mediante emisión de obligaciones convertibles en acciones, ampliaciones de capital o 

suscripciones de deuda financiera en dicho periodo de 12 meses. 

2.8 Factores de riesgo. 

Actualización de los factores de riesgo incluidos en el Documento Informativo de Incorporación 

Los factores de riesgo existentes descritos a continuación están alineados y no difieren 

sustancialmente de los incluidos en el DIIM, DAR Agosto 2022, DAR Febrero 2023, DAR 

Diciembre 2023, DAR Marzo 2024 y DAR Diciembre 2024. 

No obstante, estos riesgos no pueden ser tomados como una lista exhaustiva, sino que son los 

identificados por la Sociedad como más significativos. Por consiguiente, podría darse el caso 

de que futuros riesgos, actualmente desconocidos o no considerados como relevantes en el 
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momento actual, pudieran tener un efecto en el negocio, los resultados, las perspectivas o la 

situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad, así como en el precio de 

cotización de las acciones. 

A continuación, se indican los factores de riesgo que actualmente se consideran más 

relevantes: 

Riesgos ligados a las acciones 

 No recuperación de la inversión en Intercity 

Los inversores en Intercity deben ser conscientes de que asumen un nivel de riesgo superior al 

asociado a la inversión en compañías que cotizan en la Bolsa. Por lo tanto, se recomienda que 

la inversión se realice bajo el asesoramiento adecuado de un profesional independiente. 

Además, se sugiere que el inversor lea detenidamente y en su totalidad el presente Documento 

de Ampliación antes de tomar cualquier decisión de inversión en las acciones de la Sociedad. 

En el caso de Intercity, a 31 de diciembre de 2025 la cotización de la Sociedad había caído un 

94,2% con respecto al precio inicial de referencia acordado en el inicio de la negociación de las 

acciones a BME Growth en octubre de 2021 (0,07€ por acción vs. 1,20€ por acción). 

 Dilución 

El mecanismo de financiación utilizado por la Sociedad hasta la fecha (ampliaciones de capital 
por compensaciones de créditos o por conversiones de obligaciones emitidas) ha provocado y 
puede seguir provocando una fuerte dilución de los accionistas de la Sociedad, dado que los 
mismos no tienen la capacidad de suscribir las mencionadas obligaciones. 

Las ampliaciones de capital que se deriven en el futuro de nuevas emisiones de obligaciones 
convertibles generarán igualmente una dilución relevante para los accionistas actuales, en 
proporción a su participación previa, ya que estas ampliaciones de capital no llevan aparejados 
derechos de suscripción preferente.  

En particular, este riesgo se va a materializar en las ampliaciones de capital resultantes de la 
conversión en acciones de las obligaciones asociadas a la nueva emisión de obligaciones 
convertibles aprobada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas del pasado 16 de 
septiembre de 2025. 

Riesgos relativos a la financiación de la Sociedad 

 Capacidad de financiación futura 

Si bien al 30 de junio de 2025 la Sociedad no tenía suscrita deuda con entidades financieras, 

en el futuro el C.F. Intercity necesitará captar nuevos fondos para atender a sus necesidades 

de financiación a corto, medio o largo plazo, o incluso para continuar con la expansión de su 

negocio. La estrategia actual del Club es financiarse mediante ampliaciones de capital o 

emisiones de deuda si bien en caso de ser necesario acudiría a entidades bancarias o 

financieras. Tal y como se señala en el apartado 2.7, las previsiones de negocio de Intercity 

recogen necesidades de inversión de aproximadamente 4,5 millones de euros para los 

próximos (12) meses. En este sentido el C.F. Intercity no puede asegurar la disponibilidad de 

recursos financieros de terceros o que éstos no estén disponibles en condiciones aceptables. 

Si la obtención de recursos financieros necesario no fuera posible o resultara más costosa que 

en el pasado, ello podría afectar negativamente al negocio y a la situación económico-
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financiera y patrimonial de la Sociedad, llegando inclusive a determinar la no continuidad de 

la actividad. 

 Financiación asociada al proyecto Alicante Park 

La ejecución del proyecto Alicante Park requiere la obtención de financiación significativa, 
procedente tanto de recursos propios como de financiación externa. En este sentido, el 
desarrollo del proyecto está vinculado a la materialización de los compromisos de inversión 
comunicados al Mercado, incluyendo la inversión aprobada por Global Tech Opportunities y, 
en su caso, la eventual aportación de fondos por parte de NextStage, condicionada a la 
finalización satisfactoria de los correspondientes procesos de debida diligencia. 

La no obtención de dicha financiación en los términos o plazos previstos podría implicar la 
necesidad de ajustar el calendario, el alcance o la estructura financiera del proyecto, así como 
generar necesidades adicionales de recursos para la Sociedad. 

 Modelo de negocio intensivo en capital 

El modelo de negocio de los clubes de futbol es un modelo intensivo en capital ya que 
habitualmente éstos no generan ingresos suficientes para cubrir los costes hasta que alcanzan 
la primera o segunda categoría nacional.  

Por ello, uno de los principales ejes de la estrategia de C.F. Intercity es la financiación del 
negocio a través de ampliaciones de capital dentro de BME Growth. La cuantía de las 
ampliaciones de capital estará siempre en línea con las necesidades del Club, siendo mayores 
en las temporadas en las que éste ascienda de categoría, ya que será necesario dotarlo de 
mayores recursos. 

La no obtención de los fondos necesarios en cada temporada o el hecho de no conseguir 
alcanzar la segunda categoría en un periodo determinado tendría un efecto adverso en la 
estrategia deportiva del Club y, por lo tanto, impactaría en los resultados financieros del 
mismo. 

Riesgos operativos y riesgos asociados al sector futbolístico 

 Riesgos relacionados con la tendencia de los resultados deportivos en los resultados 
económicos del Club 

La tendencia de los resultados económicos de C.F. Intercity pueden verse influidos por los 
resultados deportivos obtenidos por el primer equipo en las competiciones en las que 
participe. 

Los ingresos relacionados con la participación en competiciones tienen una dependencia 
directa del rendimiento deportivo del equipo. En menor medida también existe dicha 
dependencia en el resto de los componentes de los ingresos, tales como los ingresos por 
patrocinios o publicidad y los ingresos por la venta de derechos de televisión. En relación con 
éstos últimos cabe señalar que, a la fecha del presente Documento de Ampliación, C.F. Intercity 
no percibe ingresos de dicha naturaleza. 

Las aspiraciones y objetivos de C.F. Intercity son ir ascendiendo hasta llegar a poder competir 
en Primera División y, de ese modo, convertirse en un club reconocido nacional e 
internacionalmente. Si el equipo no llega a alcanzar sus objetivos, los resultados económicos 
de la Sociedad podrían verse afectados tanto de forma directa en menores ingresos, como 
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indirectamente debido al menor poder de negociación de la Sociedad a la hora de renovar otro 
tipo de relaciones contractuales (publicidad, patrocinios, derechos de televisión…). 

En lo que respecta a los gastos de gestión de la Sociedad, éstos podrían verse influidos por los 
resultados deportivos por el devengo y pago de las bonificaciones a favor de los jugadores y 
técnicos del equipo previstas, tras la consecución de determinados objetivos deportivos. 

 Riesgo de conflicto de interés 

D. Salvador Martí Varó, Presidente de C.F. Intercity, es Presidente a su vez de Vanadi Coffee, 
S.A. Este hecho podría dar lugar a situaciones en las que, de forma directa o indirecta, de forma 
voluntaria o involuntaria, algunas actuaciones de D. Salvador Martí Varó se encuentren en 
conflicto con los intereses de otros potenciales accionistas de C.F. Intercity. 

 Estadio 

El C.F. Intercity, a fecha del presente Documento de Ampliación, carece de estadio propio. 
Actualmente los equipos del Club están disputando las competiciones en el Poliesportiu de 
Sant Joan (con capacidad para 800 espectadores), que es propiedad del Ayuntamiento del 
municipio de Sant Joan con el que mantiene un acuerdo verbal sin vencimiento definido.  

En el caso del primer equipo, la competición la lleva a cabo en el Estadio Antonio Solana (con 
aforo de 3.000 espectadores y asientos para 1.722) situado en la ciudad de Alicante, ya que el 
Poliesportiu de Sant Joan no cumple con los estándares que exige la categoría en la que 
compite el Emisor (2ª División RFEF). Este estadio es propiedad de la Concejalía de Deportes y 
del Ayuntamiento de Alicante, con los que CFI Alicante (club filial de la Sociedad) mantiene un 
acuerdo formalizado por escrito para la cesión del estadio para la presente temporada. El 
mencionado acuerdo es objeto de renovación con carácter anual. 

En el caso de que C.F. Intercity no alcanzara dicho acuerdo para los próximos años, se vería 
obligado a asumir el coste de alquilar un estadio para jugar los partidos de la competición, con 
la dificultad añadida de que la ubicación del mismo no dificultase el acceso de los aficionados. 

Cabe mencionar que la Sociedad se encuentra inmersa en la ejecución del proyecto Alicante 
Park, un innovador espacio multifuncional que comprenderá un estadio de fútbol inicialmente 
con capacidad para 5.000 espectadores, con posibilidad de futura ampliación, y un auditorio 
al aire libre con capacidad para más de 20 000 asistentes, con escenario permanente y 5.000 
asientos (véase apartado 2.3 del presente Documento). 

 Riesgos asociados a la ejecución y resultados del proyecto Alicante Park 

El plan de negocio de Alicante Park contempla determinadas estimaciones de facturación y 
generación de EBITDA en los primeros ejercicios de actividad (comunicadas al Mercado 
mediante OIR de fecha 1 de diciembre de 2025). Dichas estimaciones se basan en hipótesis 
razonables a la fecha de su elaboración, pero no constituyen garantía de resultados futuros. 

En el supuesto de que el proyecto no alcanzase los objetivos previstos, se ejecutase de forma 
parcial o finalmente no se llevase a cabo, ello podría tener un impacto adverso en la situación 
financiera, patrimonial y en los resultados de la Sociedad, así como en sus planes de 
crecimiento a medio y largo plazo, obligando a la misma a buscar otras fuentes alternativas de 
financiación así como desarrollar otras líneas de negocio que permitan cubrir los objetivos 
propuestos en este proyecto. 
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 Riesgos asociados a la incertidumbre de los resultados deportivos  

El rendimiento del equipo puede verse alterado en el futuro por factores imprevisibles como 
la imposibilidad de alcanzar el logro de objetivos marcados o de crear un grupo de jugadores 
competitivos, hechos que se encuentran unidos a la posible indisponibilidad de los jugadores 
por lesiones o descalificaciones impuestas por los organismos deportivos. 

 Competencia 

La existencia de numerosos clubs de fútbol en la zona de actividad de C.F. Intercity (Levante), 
y, en particular, de clubs con una dilatada historia (C.F. Hércules, Elche Ilicitano, C.D. Eldense, 
etc.) podría dificultar la captación de nuevos aficionados y seguidores por parte de C.F. 
Intercity. 

 Riesgo asociado a la obtención de licencias categorías superiores 

En función de la categoría en la que compita un club, la regulación de la RFEF obliga al 
cumplimiento de una serie de requisitos financieros y logísticos u otros. Estos requisitos son 
más exigentes a medida que los clubes van ascendiendo de categoría, y el no cumplimiento de 
los mismos supone la no obtención de la licencia necesaria para jugar en la misma. 

 Factor jugador 

Un factor de riesgo importante en todo club de fútbol, por su relación directa con la obtención 

de buenos resultados deportivos y, por ende, económicos, es lo que se denomina “el factor 

jugador”. 

Dentro de este factor encontramos varias variables a tener en cuenta. En primer lugar, están 

las posibles lesiones que los jugadores puedan sufrir y el correspondiente tiempo de baja que 

dicha lesión conlleve. 

Otra variable es la posible salida de jugadores del club, hecho que se agrava si el jugador en 

concreto que sale forma parte de los jugadores clave o más importantes dentro de la plantilla. 

En este sentido cabe señalar que la práctica totalidad de los contratos tienen una duración de 

entre (1) y (3) años e incluyen cláusulas de rescisión anticipada de los mismos por importes de 

entre 100.000 y 6.000.000 euros. 

Si bien la dirección del C.F. Intercity realiza un estrecho seguimiento de las condiciones físicas 

de los jugadores y está desarrollando programas de coaching y motivación, la pérdida de 

jugadores por lesión o por salida, se trata de un riesgo al que están expuestos todos los equipos 

de fútbol. 

 Cambios normativos y regulatorios 

El C.F. Intercity opera principalmente en el mercado español y, por tanto, sus actividades están 
sujetas a diferentes normativas y regulaciones, incluyendo aquellas de carácter local, regional, 
estatal y comunitario, con especial atención a los cambios normativos y regulatorios dentro de 
La Liga y la RFEF.  

Cualquier cambio en el marco regulatorio dentro del cual opera la Sociedad, puede afectar a 
la gestión de ésta, pudiendo conllevar un incremento de los costes asociados a la gestión del 
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equipo y/o una reducción de sus ingresos con perjuicio en los resultados económicos y 
financieros del negocio. 

 Riesgo reputacional 

El hecho de que cualquiera de los empleados de C.F. Intercity hiciera algo o fuera acusado de 

hacer algo que pudiera ser objeto de críticas públicas o de otra publicidad negativa, o que 

pudiera conducir a investigaciones, litigios o sanciones, podría tener un efecto desfavorable 

en la Sociedad por asociación, incluso si las citadas críticas o publicidad fueran inexactas o 

carecieran de fundamento alguno. 

La Sociedad también puede verse perjudicada si sufre su reputación. En particular, los litigios, 

las acusaciones de mala conducta o los fallos operativos o cualquier otra publicidad negativa y 

especulaciones en la prensa sobre la Sociedad sean exactos o no, pueden dañar la reputación 

de la Sociedad, lo que a su vez podría dar lugar a que posibles contrapartes y otros terceros, 

tales como aficionados, socios, prestamistas, administraciones públicas o inversores, entre 

otros, estén menos dispuestos o no estén dispuestos en absoluto a contratar con la Sociedad. 

Esto puede tener un efecto material adverso en el negocio, las perspectivas, los resultados o 

la situación económico-financiera y patrimonial de la Sociedad. 
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3 INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las 

mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de capital. 

Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso de suscripción 

completa de la emisión. En caso de que se trate de un aumento de capital con cargo a 

aportaciones no dinerarias (incluyendo aumentos de capital por compensación de créditos), 

breve descripción de la aportación, incluyendo menciones a la existencia de informes de 

valoración e indicación de la disponibilidad de los mismos. 

La cifra de capital social de la Sociedad previa a las ampliaciones de capital objeto de este 

Documento ascendía a TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (3.186.628,50€), representado por SESENTA Y 

TRES MILLONES SETECIENTAS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTAS SETENTA (63.732.570) acciones 

ordinarias de 0,05 euros de valor nominal cada una. 

Tal y como se ha indicado en el apartado 2.1 de este Documento de Ampliación, la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el pasado 16 de septiembre de 2025 aprobó 

la delegación en el Consejo de Administración para que pueda ejecutar los aumentos de capital 

que sean necesarios para atender las solicitudes de conversión de las Obligaciones 

Convertibles de GLOBAL TECH OPPORTUINITIES 10, mediante la emisión de nuevas acciones 

de la Sociedad. 

Con fecha 18 de septiembre de 2025 la Sociedad procedió al otorgamiento de la escritura de 

emisión de Obligaciones Convertibles en acciones de la Sociedad por importe de SESENTA 

MILLONES DE EUROS (60.000.000€) y Equity Warrants por importe de DOCE MILLONES DE 

EUROS (12.000.000€), siendo la sociedad GLOBAL TECH OPPORTUNITIES 10 la única 

destinataria de dicha emisión.  

La mencionada escritura recogía, además, los acuerdos de: 

i) aumento del capital social de la Sociedad para atender la conversión de Obligaciones 

Convertibles en un importe nominal máximo de 60.000.000 euros, mediante la 

emisión y puesta en circulación de hasta un máximo de 1.200.000.000 acciones 

ordinarias, de 0,05 € de valor nominal cada una; y 

 

ii) aumento del capital social de la Sociedad para atender la conversión de los Equity 

Warrants en un importe nominal máximo de 12.000.000 euros, mediante la emisión 

y puesta en circulación de hasta un máximo de 240.000.000 acciones ordinarias, de 

0,05 € de valor nominal cada una. 

En relación con lo anterior, han sido convertidas en acciones 200 obligaciones por un importe 

efectivo total de 1.000.000 euros mediante la puesta en circulación y negociación de 

9.166.666 nuevas acciones de 0,05 euros de valor nominal cada una de ellas. 

En el mencionado apartado 2.1. de este Documento de Ampliación se detallan las conversiones 

de obligaciones objeto de capitalización en el presente Documento, que ascienden a 180 

obligaciones por un importe efectivo total de NOVECIENTOS MIL EUROS (900.000€) a través 

de la emisión de DIECIOCHO MILLONES (18.000.000) de nuevas acciones, de CINCO CÉNTIMOS 

DE EURO (0,05€) de valor nominal cada una de ellas. 
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Las acciones nuevas gozan de los mismos derechos políticos y económicos que las que ya 
existían en circulación a partir de la fecha en que las ampliaciones de capital se declararon 
suscritas y desembolsadas, y una vez que las acciones fueron inscritas a nombre de los 
accionistas en el registro a cargo de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (en adelante, “Iberclear”) y sus Entidades 
Participantes. Todas ellas están representadas mediante anotaciones en cuenta. 

Capital resultante de la ampliación 

Tras las ampliaciones de capital descritas, el capital social de la Sociedad asciende a CUATRO 

MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

DE EUROS (4.086.628,50€), representado por OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTAS 

TREINTA Y DOS MIL QUINIENTAS SETENTA (81.732.570) acciones ordinarias de 0,05 acciones 

de valor nominal cada una, íntegramente suscritas y desembolsadas. 

Tal como se ha comentado en el apartado 2.1 del presente Documento de Ampliación, de 

conformidad con los artículos 286, 297.1.a), 414.2 y 417 y 510 del Texto Refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la 

“Ley de Sociedades de Capital”) y concordantes del Reglamento del Registro Mercantil 

aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, el Consejo de Administración ha 

procedido a emitir el correspondiente informe sobre la naturaleza y características de las 

ampliaciones de capital con exclusión del derecho de suscripción preferente (véase Anexo II 

de este Documento de Ampliación) con fecha 15 de agosto de 2025, publicado en la OIR de 27 

de agosto de 2025.  

Asimismo, Gesem Auditores y Expertos Contables, S.L.P. emitió el 15 de agosto de 2025 el 

correspondiente informe de experto independiente previsto en el apartado 2 del artículo 414 

y en la letra b) del apartado 2 del artículo 417 de la Ley de Sociedades de Capital (véase Anexo 

III de este Documento de Ampliación), publicado en la OIR de 27 de agosto de 2025. 

Incorporación a negociación 

La Sociedad ha solicitado la incorporación a negociación de las nuevas acciones al segmento 

de negociación BME Growth de BME MTF Equity procedentes de las mencionadas 

ampliaciones de capital por conversión de obligaciones y emisión de Equity Warrants. 

3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión con 

detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así como 

indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital 

El Consejo de Administración, en ejercicio de la delegación otorgada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 16 de septiembre de 2025, excluyó el derecho de 

suscripción preferente en las mencionadas ampliaciones de capital por conversión de 

obligaciones y emisión de Equity Warrants.  
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3.3 En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa 

a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales o 

los miembros del Consejo de Administración 

C.F. Intercity ha comunicado al mercado, a través de OIR el día 5 de enero de 2026, sus 

participaciones significativas a 31 de diciembre de 2025. Tras la incorporación de las nuevas 

acciones emitidas a través de las ampliaciones de capital objeto de este Documento de 

Ampliación, los accionistas con una participación (directa e indirecta) superior al 5% son los 

siguientes: 

Accionista 
Parficipación 

directa 

Parficipación 

indirecta 

Total 

parficipación 

Alpha Blue Ocean 22,02% -  22,02% 

Los porcentajes están calculados sobre las 81.732.570 acciones en las que se divide el capital de 

la Sociedad a fecha actual.  

3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, 

describiendo su tipo y las fechas a partir de las que serán efectivos. Actualización en caso de 

ser distintas de las descritas en el Documento Informativo de Incorporación Incorporación o, 

en su caso, último Documento de Ampliación 

El régimen legal aplicable a las nuevas acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española y, 

en concreto, en las disposiciones incluidas en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital; la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, 

el Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre 

el abuso de mercado (“Reglamento sobre abuso de mercado”), y el Real Decreto 814/2023, de 8 

de noviembre, sobre instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de valores 

negociables e infraestructuras de mercado, así como en sus respectivas normativas de desarrollo 

que sean de aplicación.  

Las acciones de nueva emisión procedentes de las ampliaciones de capital son nominativas y 

están representadas por medio de anotaciones en cuenta inscritas en los correspondientes 

registros contables a cargo de Iberclear, con domicilio en Madrid, Plaza Lealtad nº 1 y de sus 

entidades participantes autorizadas. Las acciones están denominadas en euros. 

Todas las acciones que se emiten con ocasión de las ampliaciones de capital objeto de este 

Documento de Ampliación son ordinarias y atribuyen los mismos derechos políticos y económicos 

que las acciones actualmente en circulación a partir de la fecha en que las ampliaciones de capital 

se han declarado suscritas y desembolsadas. 

3.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad de las 

acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el segmento BME Growth 

Las acciones emitidas en virtud de las presentes ampliaciones de capital pueden ser 

transmitidas libremente, sin estar sometidas a restricciones ni condicionamientos de ningún 

tipo. 
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4 OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

No aplica.   
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5 ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1 Información relativa al asesor registrado, incluyendo las posibles relaciones y vinculaciones 

con el emisor 

La Sociedad designó el 27 de abril de 2021 a Deloitte Auditores, S.L. como Asesor Registrado, 

cumpliendo con ello el requisito establecido en la Circular de BME Growth 1/2025, la cual 

establece que una empresa con valores incorporados en dicho segmento deberá tener en todo 

momento designado un Asesor Registrado que figure inscrito en el Registro de Asesores 

Registrados del mencionado Mercado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Deloitte Auditores, S.L. asiste a la 

Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de 

la Circular de BME Growth 4/2020. 

Deloitte Auditores, S.L. fue autorizado por el Consejo de Administración del BME Growth como 

Asesor Registrado el 2 de junio de 2008 según se establece la Circular de BME Growth 4/2020, 

y está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del BME Growth.  

Deloitte Auditores, S.L. se constituyó el 6 de abril de 1989 y se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, Tomo 13.650, Secc.8, Folio 188, Hoja M-54414 con N.I.F. B-79104469 y 

domicilio social en Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, 28020 Madrid. 

Deloitte Auditores, S.L. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor 

Registrado, siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

La Sociedad y Deloitte Auditores, S.L. declaran que no existe entre ellos ninguna relación o 

vínculo más allá del constituido por el nombramiento de Asesor Registrado descrito 

anteriormente. 

5.2 En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe de 

tercero emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo nombre, 

domicilio profesional, cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el 

tercero tenga en la entidad emisora 

De conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artículo 414 y en la letra b) del apartado 

2 del artículo 417 de la Ley de Sociedades de Capital, Gesem Auditores y Expertos Contables, 

S.L.P. emitió el 15 de agosto de 2025 el correspondiente informe de experto independiente. 

La Ley de Sociedades de Capital requiere para la exclusión del derecho de suscripción 

preferente que un experto independiente, distinto del auditor de cuentas de la Sociedad, 

nombrado a los efectos de la emisión de las Obligaciones Convertibles y los Equity Warrants 

por el Registro Mercantil, elabore un informe en el que se contenga un juicio técnico sobre la 

razonabilidad de los datos contenidos en el informe de los administradores y sobre la identidad 

de la relación de conversión, y, en su caso, de sus fórmulas de ajuste, para compensar una 

eventual dilución de la participación económica de los accionistas. En este sentido, el Registro 

Mercantil designó a Gesem Auditores y Expertos Contables, S.L.P. como experto 

independiente (véase Anexo III de este Documento de Ampliación). 
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5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación de las 

acciones de nueva emisión en el Mercado  

Ninguna entidad ha prestado servicios a la Sociedad en relación con los aumentos de capital 

objeto de este Documento de Ampliación, a excepción de Deloitte Auditores, S.L. como Asesor 

Registrado de la misma. 
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ANEXO I: CUENTAS ANUALES AL 30 DE JUNIO DE 2025 JUNTO CON EL CORRESPONDIENTE 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR EL AUDITOR 
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ANEXO II: INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE LA NATURALEZA Y 

CARACTERÍSTICAS DE LAS AMPLIACIONES DE CAPITAL CON EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE 

SUSCRIPCIÓN PREFERENTE DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2025



INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD CLUB DE 

FUTBOL INTERCITY S.A.D., EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE ACUERDO 

DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES Y WARRANTS CONVERTIBLES EN ACCIONES 

DE LA SOCIEDAD CON EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN 

PREFERENTE. 

1. Objeto del informe 

El presente informe (el “Informe”) se formula por el Consejo de 

Administración de CLUB DE FUTBOL INTERCITY S.A.D. (“Intercity” o la 

“Sociedad”) en relación con la propuesta de acuerdo de emisión de 

12.000 obligaciones convertibles en acciones de la Sociedad de 5.000 

euros de nominal cada una de ellas (las “Obligaciones Convertibles”), y 

por tanto por un importe nominal máximo de 60.000.000 de euros, y equity 

warrants convertibles por un importe nominal máximo de 12.000.000 de 

euros  (los “Equity Warrants”), todo ello con exclusión del derecho de 

suscripción preferente. 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 286, 297.1.a), 414.2 y 417 y 510 

del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de 

Capital”) y concordantes del Reglamento del Registro Mercantil 

aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, la propuesta de 

acuerdo a la Junta General para la emisión de las Obligaciones 

Convertibles y los Equity Warrants requiere la formulación por el Consejo 

de Administración del presente informe justificativo. A este efecto, en 

relación con los Equity Warrants, dada la ausencia de una regulación 

societaria específica, teniendo en cuenta la naturaleza convertible de 

estos valores en acciones y de conformidad con la doctrina y práctica 

habitual de mercado, les es de aplicación mutatis mutandis por analogía 

la normativa establecida para las obligaciones convertibles, reguladas 

en la Ley de Sociedades de Capital. 

Gesem Auditores y Expertos Contables, S.L.P., como experto 

independiente designado a estos efectos por el Registro Mercantil de 

Madrid, emitirá el correspondiente informe de expertos independientes 

previsto en el apartado 2 del artículo 414 y en la letra b) del apartado 2 

del artículo 417 de dicha norma, el cual será puesto a disposición de los 

accionistas con ocasión de la convocatoria de la Junta General. 

Asimismo, para la elaboración de este informe, el Consejo de 

Administración ha contado con el asesoramiento jurídico recibido de 

Devesa Law Firm, S.L.P. 



2. Descripción, contexto y finalidad de la propuesta 

2.1. Descripción 

La emisión de las Obligaciones Convertibles y los Equity Warrants que se 

propone a la Junta General de accionistas de la Sociedad se enmarca 

dentro del nuevo acuerdo de financiación alcanzado entre la Sociedad 

y GLOBAL TECH OPPORTUNITIES 10, constituida bajo las leyes de las Islas 

Caimán, con domicilio social en PO Box 2775, Artemis House, 67 Fort 

Street, Grand Cayman, KY1-1111, Islas Caimán, con número de registro 

CR 376494y NIF español N0097057D, y representada por D. Benjamin 

Pershick (el “Inversor”) con fecha 13 de abril de 2023 y novado con fecha 

18 de junio de 2025  (el “Contrato de Financiación”), por el cual el inversor 

se comprometió a invertir en la Sociedad hasta un importe máximo de 

60.000.000 de euros mediante el desembolso y la suscripción de las 

Obligaciones Convertibles objeto del presente informe (la 

“Financiación”). 

El Consejo de Administración de Intercity acordó en sesión celebrada el 

día 28 de abril de 2025 llevar a cabo los trámites para el cierre de los 

acuerdos relativos a la financiación por importe de 40.000.000 de euros, 

habiéndose publicado la correspondiente información al mercado el día 

30 de abril. Tras un periodo de negociación con el Inversor, el importe de 

la Financiación se cerró en la suma de 60.000.000 euros, en los términos 

del presente Informe, que fue objeto de la debida publicación al 

mercado en la comunicación (“Información Privilegiada”) del día 23 de 

junio de 2025. 

En el marco de la Financiación, el inversor se ha comprometido a aportar 

capital en la Sociedad de forma regular, durante el período de 60 meses 

(el “Periodo de Compromiso”) y a requerimiento de la Sociedad 

conforme a sus necesidades de financiación y con las excepciones que 

constan en el Informe.  

Las Obligaciones Convertibles se estructuran en un total de 240 tramos 

(los “Tramos”) de 250.000 euros cada uno de ellos. Adicionalmente, junto 

con cada uno de los Tramos la Sociedad emitirá Equity Warrants por un 

importe equivalente al 20% del valor nominal de cada uno de los Tramos, 

cuyo ejercicio – en el plazo de 36 meses desde su emisión – otorga al 

Inversor el derecho a obtener acciones de la Sociedad a un precio más 

competitivo, según los términos y condiciones del Contrato de 

Financiación que, en términos generales, implicaría  un precio 

equivalente al (i) 120% del menor precio medio ponderado de la acción 



en las 15 sesiones bursátiles celebradas con anterioridad a la fecha de 

solicitud de suscripción de cada Tramo.  

No obstante, el inversor tendrá el derecho, pero no la obligación, de exigir 

a la Sociedad que emita hasta un mínimo de 60 tramos por el importe 

conjunto de 15.000.000 euros, mientras que el total de la financiación 

solicitada por la Sociedad y proporcionada por el Inversor en el marco 

del Contrato de Financiación no haya alcanzado dicha cifra (la “Opción 

del Inversor”).  

A efectos aclaratorios, este importe, que actuará como un mínimo, se irá 

agotando para el Inversor proporcional y progresivamente conforme la 

Sociedad vaya emitiendo notificaciones de suscripción hasta el importe 

indicado. Con el presente Informe, el Consejo de Administración, en el 

mejor interés de la Sociedad para dotar de mayor agilidad financiera y 

seguridad jurídica, propone a la Junta General que apruebe la emisión, 

con exclusión del derecho de suscripción preferente en unidad de acto 

de todos los Tramos de la Obligaciones Convertibles, así como los Equity 

Warrants y la ampliación de capital social correspondiente para atender 

la conversión de dichas Obligaciones Convertibles y Equity Warrants, 

incluyendo la correspondiente delegación en el Consejo de 

Administración conforme al artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de 

Capital.  

Asimismo, el acuerdo de la Junta General incluirá, en su caso, que el 

acuerdo de aumento de capital social necesario para atender la 

conversión de las Obligaciones Convertibles y los Equity Warrants pueda 

inscribirse en el Registro Mercantil antes de su ejecución, de forma que 

incluya la posibilidad de suscripción incompleta, y todo ello al amparo de 

lo dispuesto en el artículo 508 de la Ley de Sociedades de Capital.  

De conformidad con las disposiciones del artículo 304 de la Ley de 

Sociedades de Capital, puesto que el aumento de capital social se debe 

a la conversión de obligaciones en acciones, no habrá lugar al derecho 

de preferencia para el accionista.  

2.2. Contexto 

La Sociedad mantiene una sólida relación con el Inversor, fruto de una 

colaboración continuada en el tiempo mediante diversos mecanismos 

de financiación, particularmente a través de la emisión de bonos 

convertibles y equity warrants. Este modelo ha contribuido a dotar a la 

Sociedad de los recursos propios adecuados para impulsar su actividad 

y crecimiento. 



En concreto, a la fecha del presente informe, la Sociedad ha emitido en 

el marco anteriores acuerdos de financiación convertible vigentes [2.245] 

obligaciones convertibles de 5.000 euros de nominal cada una por un 

importe nominal conjunto de 11.225.000 euros y, anexados a las mismas, 

equity warrants por un valor equivalente a 2.245.000 euros, de los cuales 

quedan por convertir, a la fecha de emisión del presente informe, 751 

obligaciones convertibles (las “Obligaciones Convertibles Pendientes”) y 

equity warrants por un valor conjunto de conversión de 375.000 euros (los 

“Equity Warrants Pendientes”). Las Obligaciones Convertibles Pendientes 

y los Equity Warrants Pendientes fueron emitidos al amparo del acuerdo 

de la Junta General Extraordinaria celebrada el día 30 de enero de 2024 

(la “Junta de enero de 2024”), que, además de la emisión de las 

obligaciones convertibles, acordó aumentar el capital social hasta el 

importe nominal máximo conjunto de 11.225.000 euros, todo ello de 

conformidad con el artículo 414.1 de la Ley de Sociedades de capital, 

para atender la conversión de las obligaciones convertibles emitidas en 

la referida Junta General.  

Las Obligaciones Convertibles Pendientes se estima se agotarán 

próximamente, por lo que es preciso y necesario formalizar y estructurar 

el instrumento jurídico pertinente que permita el desarrollo del Proyecto, 

descrito en punto 2.3 siguiente,  en los términos indicados en el presente 

Informe. 

Durante la relación comercial de las partes, la Sociedad ha hecho un uso 

efectivo y eficiente del instrumento de financiación del Inversor que ha 

permitido la continuidad y crecimiento del negocio hasta el día de hoy. 

Además, esta experiencia ha abierto la puerta a la incorporación de un 

nuevo socio financiero, independiente y especializado en financiación, 

con proyección internacional. Gracias a esta alianza, la Sociedad ha 

ganado visibilidad fuera del ámbito nacional, posicionándose como una 

oportunidad atractiva para potenciales inversores y accionistas 

extranjeros. Esta evolución ha supuesto un paso adelante en el modelo 

de negocio de Intercity, aportando valor añadido tanto a nivel 

estratégico como cultural, y consolidando su presencia en el ámbito 

deportivo de vanguardia. 

2.3. Finalidad 

1 El importe de Obligaciones Convertibles Pendientes y Equity Warrants Pendientes podrá ser 

objeto de modificación en función de las diversas conversiones que la Sociedad pueda efectuar 

conforme a los acuerdos de financiación suscritos desde la fecha de emisión hasta el efectivo 

acuerdo propuesto en virtud del Informe. 



Como la Sociedad ha comunicado con anterioridad a la emisión del 

presente Informe, actualmente tiene en marcha un proyecto para la 

construcción del estadio “Alicante Park”, que responde a la imperiosa 

necesidad de consolidar un complejo deportivo y cultural de primer nivel 

en la partida de Rabasa, Alicante, previéndose su ejecución sobre una 

parcela de 100.000 m² estratégicamente ubicada, cercana a la autovía 

A‑70, al aeropuerto y al centro urbano. Este recinto, concebido como un 

innovador espacio multifuncional, comprenderá un estadio de fútbol 

inicialmente con capacidad para 5.000 espectadores, con posibilidad 

de futura ampliación, y un auditorio al aire libre con capacidad para más 

de 20 000 asistentes, con escenario permanente y 5.000 asientos (el 

“Proyecto”). 

El análisis de viabilidad elaborado por la consultora Legends - 

especializada en eventos premium -, avalado por proyecciones 

económicas a 20 años y estudios de mercado, demuestra que esta 

infraestructura no solo garantiza la viabilidad operativa del club, sino que 

permite alinear al Intercity con las mejores prácticas de sostenibilidad y 

diversificación de ingresos. 

Económicamente, el plan de negocio del Proyecto acredita un retorno 

inmediato y un impacto territorial de gran calado. Se estima que se 

generarán hasta treinta eventos anuales - entre deportivos y musicales - 

con una asistencia conjunta de aproximadamente 250.000 personas, lo 

que traduciría en una facturación de 8 millones de euros en el primer año 

y un EBITDA superior a 3 millones. 

Asimismo, el estudio apunta a un impacto económico global para la 

ciudad y la provincia de Alicante superior a los 100 millones anuales, 

incluyendo ingresos directos por entradas y eventos, así como efectos 

indirectos como el turismo musical, la desestacionalización, el dinamismo 

de la hostelería, el transporte y la generación de empleo con una masa 

salarial adicional estimada en 15 a 20 millones al año. 

A pesar del Proyecto, que está sobradamente respaldado, la Sociedad 

no cuenta con los recursos propios necesarios para acometer la 

construcción del estadio, lo que impide asumir este ambicioso proyecto 

sin un respaldo financiero externo sólido. Por ello, el Contrato de 

Financiación en los términos que están previsto y que se exponen en el 

presente Informe resulta plenamente justificado y necesaria, máxime 

teniendo en cuenta que para acometer el proyecto no sólo es necesario 

que queden cubiertos los costes urbanísticos, los gastos financieros y de 

permisos, sino también la dotación de contingencias técnicas y 



operacional indispensable, así como las futuras fases de ampliación y 

adaptación.  

En este contexto, la obtención de un financiamiento estructurado como 

el que se propone a la Junta General de Accionistas garantiza no solo la 

ejecución del Proyecto, sino también la cimentación de un modelo de 

negocio sostenible que favorezca la solvencia futura de la Sociedad y 

promueva el desarrollo socioeconómico y cultural de Alicante, conforme 

al interés general y al fortalecimiento de su estabilidad financiera. 

Igualmente, es importante destacar la necesidad de agilizar la 

conversión efectiva de tramos en cada ocasión que se soliciten, con el 

objetivo de garantizar una mayor inmediatez en la liquidación de la 

financiación para el desarrollo del Proyecto. Para lograrlo es esencial 

proceder con la inscripción de la totalidad de las emisiones de las 

Obligaciones Convertibles y el aumento de capital social mediante la 

aplicación del artículo 508 de la Ley de Sociedades de Capital, que 

permite acelerar el proceso de conversión y puesta en circulación de las 

acciones nuevas.  

La finalidad no es, por tanto, llevar a cabo la conversión de todas las 

Obligaciones Convertibles y de todos los Equity Warrants de manera 

simultánea ni en un período breve. Así, el horizonte temporal para la 

disposición de capital continúa siendo de 60 meses, y se llevará a cabo 

de manera gradual conforme a las necesidades de tesorería derivadas 

del Proyecto. La garantía de este modelo de financiación constituye un 

plan estratégico para la empresa, dado que la construcción representa 

un aspecto clave en el crecimiento de la Sociedad. 

Por todo lo anterior, el Consejo de Administración entiende que la 

Financiación y, consecuentemente, la propuesta de acuerdo de emisión 

de las Obligaciones Convertibles y los Equity Warrants que se presenta a 

la Junta General de accionistas, son plenamente conformes con el interés 

social y vienen motivadas por la conveniencia de dotar a la Sociedad de 

los recursos propios necesarios para mantener el desarrollo del Proyecto 

y dotar a la Sociedad de los recursos propios necesarios para su 

ejecución. 

En este sentido, el Consejo en el mejor interés de la Sociedad sugiere que 

se apruebe en Junta General de accionistas la emisión de la totalidad de 

las Obligaciones Convertibles hasta la cantidad máxima de 60.000.000 de 

euros y de Equity Warrants hasta 12.000.000 de euros, con la exclusión del 

derecho de suscripción preferente de los accionistas, así como el 

aumento de capital social correspondiente y delegación en el Consejo 



de Administración para que pueda ejecutar el aumento de capital social 

ya adoptado, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 510 de la 

Ley de Sociedades de Capital, relativo a la emisión de obligaciones 

convertibles en entidades cotizadas así como del artículo 297.1.a)  de la 

Ley de Sociedades Capital, relativo a la facultad de señalar la fecha en 

el que el acuerdo de aumento ya adoptado por la Junta General deba 

llevarse a efecto, al artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital, 

relativo a la inexistencia de derecho de preferencia en el aumento de 

capital debido a conversión de obligaciones en acciones, y al artículo 

508 de la Ley de Sociedades de Capital sobre la posibilidad de inscripción 

del aumento de capital social antes de su ejecución.  

Asimismo, ha de tenerse en cuenta que los nuevos fondos se obtendrán 

a través de un mecanismo de financiación alternativa flexible, que 

permitirá a la Sociedad disponer de efectivo, a su discreción y sujeto a las 

necesidades que, en cada momento, pueda tener. 

3. Justificación de la propuesta de exclusión del derecho de 

suscripción preferente en la emisión de los Obligaciones 

Convertibles y los Equity Warrants 

Al amparo de lo previsto en el artículo 417 de la Ley de Sociedades de 

Capital, se requiere, para la exclusión del derecho de suscripción 

preferente en la emisión de las Obligaciones Convertibles y los Equity 

Warrants, que en el informe de los administradores se justifique 

detalladamente la propuesta. 

La exclusión del derecho de suscripción preferente, tanto en la emisión 

de los Obligaciones Convertibles como de los Equity Warrants, requiere 

que así lo exija el interés de la Sociedad (art. 417.1 LSC). En este sentido, 

el Consejo de Administración de la Sociedad considera que la exclusión 

del derecho de suscripción preferente que se propone resulta 

plenamente conforme con el interés de la Sociedad ya que (i) permite 

realizar una operación conveniente desde el punto de vista del interés 

social (dados los motivos ya señalados en el apartado anterior); (ii) el 

procedimiento resulta idóneo y necesario para alcanzar el fin buscado; y 

(iii) existe proporcionalidad entre el medio elegido y el objetivo que se 

pretende. 

En este sentido, dadas las actuales circunstancias de los mercados, 

especialmente en el contexto actual generado por la crisis geopolítica 

ocasionada por la guerra en Ucrania y, más recientemente, en la franja 

de Gaza, el aumento en los precios de las materias primas y la subida de 

los tipos de interés, el Consejo de Administración estima de gran interés 



para la Sociedad contar con la mayor flexibilidad posible a la hora de 

acceder a recursos financieros. Así, las ventajas que una operación de 

estas características ofrece a la Sociedad resultan fácilmente 

comprensibles. A través del mecanismo de financiación suscrito con el 

Inversor, la Sociedad obtiene acceso a una fuente de financiación de 

recursos propios flexible, de forma que puede adecuar sus disposiciones 

de efectivo a sus necesidades de financiación, y todo ello de manera 

accesible, con independencia de la coyuntura de los mercados de renta 

variable y demás situaciones en las que la captación de capital por 

medios tradicionales pueda resultar difícil. 

Así, la financiación permite asegurar la captación de recursos propios en 

un corto periodo de tiempo, reduciendo sustancialmente el tiempo de 

exposición a los riesgos asociados a la volatilidad del mercado en 

general. Asimismo, por sus circunstancias y por los términos y condiciones 

en que se estructura la Financiación, se obtendrán recursos de manera 

más eficiente que acudiendo a otras fórmulas, tales como una 

ampliación de capital o emisión de deuda u obligaciones convertibles 

con derecho de suscripción preferente, o incluso una colocación privada 

acelerada entre inversores cualificados (accediendo book-building), 

etc., que probablemente exigirán un descuento mayor sobre el precio de 

mercado, un mayor tiempo de ejecución o una mayor incertidumbre. 

A estos efectos, en el marco de la Financiación, la Sociedad tendrá la 

facultad, mediante la emisión de las Obligaciones Convertibles, de 

requerir al Inversor que aporte capital a la Sociedad de manera 

recurrente, hasta la cuantía que la Sociedad estime conveniente en 

cada momento, en un corto espacio de tiempo y en función de las 

necesidades concretas de financiación; algo que no sería viable 

instrumentar mediante otras alternativas que supongan un 

reconocimiento del derecho de suscripción preferente de los accionistas, 

dadas las dilatadas plazas que ello supondría.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Inversor dispondrá de la Opción del Inversor 

conforme esta ha quedado definida.  

Por otro lado, el Consejo de Administración estima que la supresión del 

derecho de suscripción preferente permite un abaratamiento 

significativo del coste financiero y de los costes asociados a la operación 

en comparación con un aumento de capital o una emisión de 

obligaciones convertibles con derecho de suscripción preferente 

(especialmente si se toman en consideración las comisiones de las 

entidades financieras participantes), y tiene al mismo tiempo un menor 



efecto de distorsión en la negociación de las acciones de la Sociedad 

durante el período de emisión. 

En definitiva, con la financiación descrita en el apartado anterior, Intercity 

obtiene la certeza de que se llevará a cabo la suscripción de las 

Obligaciones Convertibles y la inversión propuesta, para lo que se exige 

necesariamente, en aras de valor por la protección del interés de la 

Sociedad, la exclusión del derecho de suscripción preferente en la 

emisión de las Obligaciones Convertibles y de los Equity Warrants, siendo 

este un requisito necesario (y conveniente desde el punto de vista 

económico y operativo) para lograr los objetivos perseguidos vinculados 

al Proyecto. Asimismo, la medida propuesta guarda la proporcionalidad 

necesaria con el fin que se persigue, en cuanto que la misma queda 

ampliamente compensada y justificada por el beneficio que supone 

para la Sociedad y para los propios accionistas la posibilidad de realizar 

una operación que es beneficiosa para la Sociedad como la descrita. 

En vista de todo lo que antecede, el Consejo de Administración de la 

Sociedad considera que la exclusión del derecho de suscripción 

preferente en la emisión de las Obligaciones Convertibles como de los 

Equity Warrants vinculados a los mismos a que se refiere este informe está 

justificada en el marco de la financiación descrita en el apartado 

anterior. 

La Ley de Sociedades de Capital requiere, a su vez, para la exclusión del 

derecho de suscripción preferente en este caso, que un experto 

independiente, distinto del auditor de cuentas de la Sociedad, 

nombrado por el Registro Mercantil, elabore un informe en el que se 

contenga un juicio técnico sobre la razonabilidad de los datos 

contenidos en el informe de los administradores y sobre la idoneidad  de 

la relación de conversión, y, en su caso, de sus fórmulas de ajuste, para 

compensar una eventual dilución de la participación económica de los 

accionistas. 

En este sentido, el Registro Mercantil ha designado a Gesem Auditores y 

Expertos Contables, S.L.P. como experto independiente. 

El presente informe del Consejo de Administración y el correspondiente 

informe del experto independiente se pondrán a disposición de los 

accionistas de la Sociedad con ocasión de la convocatoria de la Junta 

General de accionistas. 

4. Características de las Obligaciones Convertibles. Bases y 

modalidades de la conversión. 



Se propone a la Junta General de accionistas la emisión de 12.000 

Obligaciones Convertibles para poder disponer de la Financiación. Las 

Obligaciones Convertibles se emitirán a la par, estarán representadas 

mediante títulos nominativos de 5.000 euros de nominal cada una de 

ellas, no devengarán ningún tipo de intereses y serán obligatoriamente 

convertibles en el número de acciones nuevas que corresponda, de 

conformidad con sus términos y condiciones. 

En este sentido, los términos y condiciones principales de las Obligaciones 

Convertibles, incluyendo las bases y modalidades para su conversión, 

serán los siguientes: 

• Gestión y transmisión de las Obligaciones Convertibles: Las 

Obligaciones Convertibles no podrán ser cedidas o transmitidas sin 

el consentimiento previo del Consejo de Administración de 

Intercity, excepto a filiales del inversor. Para que sea efectiva, toda 

transmisión de las Obligaciones Convertibles deberá ser registrada 

en el libro registro que, a estos efectos llevará la Sociedad. 

• Admisión a negociación: Las Obligaciones Convertibles no serán 

admitidas a cotización en ningún mercado financiero. 

• Valor nominal: Cada Obligación Convertible tendrá un valor 

nominal de 5.000 euros. 

• Intereses: Las Obligaciones Convertibles no devengarán intereses. 

• Comisión: La formalización del Contrato de Financiación 

devengará una comisión por un importe equivalente el 5% del 

importe total financiado, que será abonado de forma paulatina y 

proporcional conforme al devengo de los Tramos.   

• Vencimiento: Las Obligaciones Convertibles tendrán una duración 

de 36 meses a partir de su respectiva fecha de suscripción (la 

"Fecha de Vencimiento").  

• Conversión de las Obligaciones Convertibles en acciones de 

Intercity: Cada tenedor de las Obligaciones Convertibles tendrá 

derecho, en cualquier momento, desde la suscripción de las 

Obligaciones Convertibles y hasta la Fecha de Vencimiento 

inclusive (el "Periodo de Conversión"), a convertir todas o parte de 

las Obligaciones Convertibles de las que sea titular en acciones 

ordinarias de Intercity, de 0,05 euros de nominal cada una de ellas. 

Si las Obligaciones Convertibles no hubiesen sido convertidas antes 

de su Fecha de Vencimiento, el tenedor de las mismas deberá 



necesariamente convertir todas las Obligaciones Convertibles 

pendientes en la Fecha de Vencimiento. 

La conversión de las Obligaciones Convertibles tomará como 

fecha de efecto aquella en la que se reciba por parte de Intercity 

la correspondiente notificación de conversión (la "Fecha de 

Conversión"). 

El número de acciones nuevas a emitir por Intercity a favor del 

titular de las Obligaciones Convertibles se calculará dividiendo el 

importe nominal de las Obligaciones Convertibles objeto de 

conversión entre el Precio de Conversión (tal y como se define más 

abajo). 

Si la ecuación de canje antes referida diera lugar a una fracción 

de acción, Intercity redondeará dicha fracción a la baja hasta la 

acción entera más cercana. 

• Precio de Conversión: El precio de conversión será el mayor de los 

siguientes:  

(a) el Precio de Conversión Teórico, entendido como el 93% del 

precio medio más bajo ponderado por volumen (publicado 

por Bloomberg) durante un periodo de 15 días de cotización 

consecutivos anteriores a la fecha de conversión (el “Periodo 

de Fijación de Precios”) y;  

(b) el valor nominal. El Precio de Conversión Teórico se 

entenderá que es el 93% del precio medio más bajo 

ponderado por volumen (publicado por Bloomberg) durante 

el Período de Fijación de Precios (igual a 15 días de 

cotización consecutivos anteriores a la fecha de conversión) 

anterior a la Fecha de Conversión (el "Precio de Conversión"). 

El Precio de Conversión se determinará redondeando hacia 

abajo a la centésima más cercana. 

El mayor de los dos importes anteriores, conforme en cada 

momento resulte, será por tanto el “Precio de Conversión” de cada 

una de las conversiones que, en virtud del Contrato de 

Financiación, se ejecuten, que finalmente quedará determinado 

truncando a dos decimales. 

En caso de que el Precio de Conversión sea inferior al valor nominal 

de las acciones de la Sociedad y dicha circunstancia impida a 

Intercity emitir el número de acciones que correspondería al 

tenedor de las Obligaciones Convertibles, la Sociedad abonará al 

Inversor una comisión (la “Comisión de Conversión”) que, a 



discreción de la Sociedad, se satisfará: (a) en efectivo, en un plazo 

máximo de cinco (5) días hábiles desde la Fecha de Conversión; 

(b) en efectivo, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 

disposición del Tramo correspondiente; o (c) mediante la entrega 

al inversor de un número de acciones, dentro de los cuarenta (40) 

días hábiles desde la Fecha de Conversión. 

La Comisión de Conversión se calculará de la siguiente manera: 

(i) Si se paga en efectivo de conformidad con el apartado (a) 

anterior se calculará como (A/B – A/C)*D; 

(ii) Si se paga en efectivo al disponer de un Tramo de conformidad 

con el apartado (b) anterior se calculará como (A/B – A/C)*C; 

(iii) Si se paga mediante acciones de conformidad con el párrafo 

(b) anterior se calculará como (A/B – A/C). 

Donde: 

A = Importe nominal de las Obligaciones Convertibles  

B = Precio de Conversión Teórico 

C = Precio de Conversión 

D = Último precio de cierre disponible por acción en el día de 

negociación inmediatamente anterior a la Fecha de Conversión 

pertinente. 

• Plazo para la entrega de las acciones: Intercity entregará acciones 

libremente negociables al correspondiente tenedor de las 

Obligaciones Convertibles no más tarde de los quince (15) días 

hábiles bursátiles siguientes a la Fecha de Conversión (el “Plazo de 

Entrega de las Acciones”). 

• Incumplimientos del emisor: Si se produjese un retraso en el Plazo de 

Entrega de las Acciones tras la Conversión, o si el Emisor no emitiese 

efectivamente las Acciones al tenedor en dicho periodo, Intercity 

deberá indemnizar al titular con las siguientes cantidades:  

(a) En caso de retraso en la entrega de la Acciones respecto del 

Plazo de Entrega de las Acciones, con: 

(i) Un importe equivalente a la diferencia, en caso de ser 

positiva, entre el precio de cierre de las acciones del día 

después de la Fecha de Conversión y el precio de cierre 

del día anterior a la fecha de entrega efectiva de las 

acciones correspondientes y por cada nueva acción 

emitida tras la conversión correspondiente, más; 



(ii) Un importe de dos mil euros (2.000 €) por cada día hábil de 

retraso en el Plazo de Entrega de las Acciones tras la 

Conversión y hasta la fecha de pago efectiva del 

apartado a) anterior.   

(b) En el caso de que el Emisor no emita efectivamente las 

Acciones al Inversor respecto de cada Notificación de 

Suscripción, el tenedor lo comunicará al Emisor quien, en el 

plazo de cinco (5) días hábiles desde dicha notificación 

deberá: 

(i) Rescatar las Obligaciones Convertibles de la Notificación 

de Suscripción en cuestión abonando al tenedor un 

importe equivalente al 120% del Importe Principal de las 

Obligaciones Convertibles afectadas y; 

(ii) Abonar al tenedor un importe de dos mil euros (2.000 €) por 

cada día hábil de retraso en el Plazo de Entrega de las 

Acciones tras la Conversión y hasta la fecha de pago 

efectiva del apartado a) anterior.  

• Pagos por parte del emisor: Cualquier pago a un tenedor de las 

Obligaciones Convertibles realizado por Intercity será realizada en 

efectivo, mediante transferencia bancaria a la cuenta que sea 

notificada al emisor por el tenedor de las Obligaciones Convertibles 

correspondientes, en fondos inmediatamente disponibles y 

libremente transferibles en euros. 

• Derechos vinculados a las acciones: Las nuevas acciones emitidas 

tras la conversión de las Obligaciones Convertibles estarán sujetas 

a todas las disposiciones de los Estatutos, sus reglamentos internos y 

a las decisiones de las juntas generales de accionistas de Intercity. 

Las nuevas acciones serán admitidas a cotización en BME en el 

plazo de quince (15) días hábiles desde su emisión y tendrán 

derechos de dividendo inmediatos y corrientes y serán totalmente 

asimilables con las acciones existentes. 

5. Características de los Equity Warrants. Bases y modalidades de la 

conversión. 

Con la emisión de las Obligaciones Convertibles, se emitirán, de 

conformidad con lo acordado en el Contrato de Financiación, un 

número de Equity Warrants igual al 20% del Importe principal de las 

Obligaciones Convertibles dividido entre el valor nominal de las acciones 

de la Sociedad. Con cada suscripción de Obligaciones Convertibles, el 

inversor adquirirá un número de Equity Warrants igual al 20% del Importe 



principal de las Obligaciones Convertibles suscritas dividido entre el Precio 

de Ejercicio de los Warrants (tal y como se define abajo) redondeado a 

la baja hasta el número entero anterior. Los Equity Warrants que no 

hubieran sido suscritos por el inversor serán automáticamente 

amortizados a la finalización del Periodo de Compromiso. 

Los Equity Warrants estarán representados mediante títulos y otorgarán a 

su tenedor a lo largo de toda la vida de los mismos, el derecho, pero no 

la obligación, de adquirir acciones de Intercity a un precio de ejercicio o 

strike determinado, todo ello de conformidad con los siguientes términos 

y condiciones: 

• Cesión y transmisión de los Warrants: Los Warrants no podrán ser 

cedidos o transmitidos sin el consentimiento previo de la Sociedad, 

excepto a filiales del Inversor. Para que sea efectiva, toda 

transmisión de los Warrants deberá ser registrada en el libro registro 

que, a estos efectos llevará la Sociedad. 

• Admisión a negociación: Los Warrants no serán admitidos a 

cotización en ningún mercado financiero. 

• Valor nominal: Por su propia naturaleza, los Warrants no tienen valor 

nominal, y estos serán ejercitados en cada momento en base al 

precio de Ejercicio del Warrant, conforme éste se define. 

• Intereses: Los Warrants no devengarán intereses. 

• Vencimiento: Los Warrants quedarán automáticamente anulados 

treinta y seis (36) meses después de su fecha de emisión en caso de 

que no se hayan ejercitado. 

• Ejercicio de los Warrants: Cada titular de Warrants tendrá el derecho, 

a su elección, en cualquier momento desde la fecha de su emisión 

y hasta el vencimiento (el "Periodo de Ejercicio del Warrant"), de 

ejercitar la totalidad o parte de los Warrants y a adquirir acciones 

ordinarias de nueva emisión de Intercity, de valor nominal cada una 

de ellas en cada momento de conversión de los Bonos, mediante el 

pago del Precio de Ejercicio de los Warrants (tal y como este término 

se define más abajo). 

• Acciones: Cada Warrant dará derecho a adquirir una (1) acción 

ordinaria de Intercity. 

• Precio de Ejercicio de los Warrants: El precio por cada acción nueva 

de la Sociedad a abonar por el Inversor, como tenedor de los 

Warrants, será igual al 120% del menor precio medio ponderado de 

la acción en las 15 sesiones bursátiles celebradas con anterioridad a 



la fecha de solicitud de suscripción de cada tramo. No obstante, en 

relación con los Warrants emitidos en el primer Tramo, el Precio de 

Ejercicio de los Warrants será el menor de (i) 0,19 euros; o (ii) el 120% 

del precio medio ponderado por volumen más bajo de la acción en 

las 15 sesiones bursátiles celebradas con anterioridad a la fecha de 

suscripción del primer Tramo.  

• Incumplimiento de la Sociedad: La Sociedad entregará sin demora 

las acciones al titular correspondiente tras cada ejercicio que se 

efectúe en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles después de 

la fecha en que se ejerciten. 

Si tras el efectivo ejercicio de los mismos el titular no recibe las 

acciones, con las salvedades del Contrato de Financiación, la 

Sociedad deberá abonar inmediatamente a requerimiento del 

titular: (i) un importe calculado como el 105 % del número de nuevas 

acciones que deberían haberse emitido multiplicado por el precio 

más alto cotizado de la acción el primer día de cotización 

inmediatamente anterior a la emisión de notificación de ejercicio; y 

(ii) mil euros (1.000 EUR) por cada día hábil de retraso en el pago del 

importe indicado en el punto (i) anterior. 

• Falta de autorizaciones: Si el Emisor no dispusiese, por cualquier 

motivo, de autorizaciones suficientes de los accionistas para la 

emisión de las nuevas acciones a un titular de Warrants, el Emisor 

deberá adquirir dicho Warrant en el plazo de un día por un precio 

igual a (i) el número de Warrants ejercitados multiplicado por la 

diferencia entre el precio de cierre de la acción el día anterior a que 

se ejercite el Warrant, y el precio de ejercicio del mismo, y éstos serán 

cancelados. Sin perjuicio de lo anterior, la aprobación por la Junta 

General del acuerdo propuesto en virtud del presente Informe, 

dejará sin contenido la presente penalización.   

• Pagos: Cualquier pago realizado por el Emisor a un titular de 

Warrants se efectuará en efectivo, mediante transferencia bancaria 

a la cuenta notificada por el titular correspondiente al Emisor, en 

fondos disponibles inmediatos, libremente transferibles y 

denominados en euros. 

• Derechos inherentes a las acciones: Las nuevas acciones emitidas 

tras el ejercicio de los Equity Warrants estarán sujetas a todas las 

disposiciones de los Estatutos Sociales y a las decisiones de las Juntas 

Generales de Accionistas de Intercity o, en su caso, del Consejo de 

Administración. Las nuevas acciones serán admitidas a cotización 



en BME Growth desde su emisión, conferirán derecho inmediato y 

actual a dividendos y serán plenamente equiparables con las 

acciones existentes. 

• Formalización: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 407 de 

la Ley de Sociedades de Capital, la emisión de los Equity Warrants se 

hará constar en escritura pública. 

El resto de los términos y condiciones de los Warrants en concreto, los 

relativos a los ajustes que éstos puedan experimentar durante el Periodo 

de Compromiso de los Warrants son los descritos en el Anexo 1 al presente 

Informe. 

6. Fórmulas de ajuste. 

Los accionistas de la Sociedad deberán tener en cuenta que su 

dilución final estará determinada por el precio de cotización de la 

acción de la Sociedad, siendo la dilución mayor cuanto más bajo sea 

el precio al que se negocien las acciones de la Sociedad, y viceversa. 

A los efectos de que el precio de cotización se considere una fórmula de 

ajuste apropiada, el Consejo de Administración expone que: 

(i) Con independencia de la liquidez de la acción en el mercado en el 

que cotiza, la referencia al volumen medio ponderado diario para 

calcular el Precio de Conversión incorpora de per se un ajuste pues 

corrige posibles desviaciones puntuales; y 

(ii) La dilución económica que, en su caso, experimentarían los 

accionistas actuales con la emisión y conversión de las Obligaciones 

Convertibles se compensa en parte con el Precio de Ejercicio de los 

Warrants, en la medida en que estos contienen un 20 % adicional al 

precio medio ponderado de cierre de las acciones, y con el precio 

de cotización resultante de las acciones tras la financiación, máxime 

cuando tomamos como referencia un plazo más amplio que el de 

conversión de las Obligaciones Convertibles en el que se aplica el 

descuento al precio, para evitar verse afectado por fluctuaciones 

del mercado. 

En la medida en que el precio de ejercicio de las Obligaciones 

Convertibles se referencia al precio de cotización de la acción de la 

Sociedad, no se han incluido fórmulas de ajuste de antidilución para el 

supuesto de que se produzcan alteraciones en el capital de la Sociedad, 

todo ello en la medida en que el precio de cotización de la acción de la 

Sociedad, en base al cual se determine el precio de conversión, ya 

recogerá dicho efecto.  



En cuanto a los Equity Warrants, siendo el Precio de Ejercicio de los 

Warrants fijado en el momento de su suscripción, y siendo su periodo de 

ejercicio de 5 años, se han establecido una serie de cláusulas de ajuste, 

habituales en este tipo de operaciones, las cuales se recogen en el Anexo 

I de la propuesta de acuerdo incluida en este informe. En relación con los 

Equity Warrants, los accionistas de la Sociedad deberán tener en cuenta 

que su dilución final estará determinada también por el precio de 

cotización de la acción de la Sociedad, siendo esperable que el inversor 

ejercite los mismos cuando el precio de negociación se encuentre por 

encima del Precio de Ejercicio de los Warrants. 

A continuación, se detallan las fórmulas de cálculo del precio de 

conversión de las Obligaciones Convertibles y los Warrants. 

Obligaciones Convertibles y Warrants 

De conformidad con el artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, 

las Obligaciones Convertibles no pueden emitirse por una cifra inferior a 

su valor nominal y estos, a su vez, no podrán ser convertidos en acciones 

cuando el valor nominal de las Obligaciones Convertibles sea inferior al 

de las acciones que se entreguen en la conversión. 

En el supuesto de los Warrants, toda vez que, por su naturaleza, estos 

valores carecen de valor nominal, la referida disposición, que busca 

mantener la integridad del capital social consagrado en el art. 59.2 de la 

Ley de Sociedades de Capital, se traduce en la prohibición de que el 

precio de conversión sea inferior al valor nominal de las acciones que se 

den en contraprestación. 

Según los términos del Contrato de Financiación el precio mínimo de 

conversión de las Obligaciones Convertibles es igual a valor nominal de 

las acciones de la Sociedad. Así, el número máximo de acciones que 

podrán emitirse al amparo del Contrato de Financiación con el Inversor 

vendrá dado por el valor nominal de las Obligaciones Convertibles 

dividido entre el precio mínimo de conversión, es decir, el valor nominal 

de la acción, actualmente fijado en 0,05 euros. 

En este sentido, el número máximo de acciones que podrán emitirse al 

amparo de la conversión de las Obligaciones Convertibles, cuya emisión 

se propone, será equivalente a SESENTA MILLONES DE EUROS (60.000.000 

€) dividido entre el precio mínimo de conversión, es decir, el valor 

nominal, resultando por tanto un importe de 1.200.000.000 acciones. 

7. Razonabilidad de las condiciones financieras de la emisión y la 

idoneidad de la relación de conversión y sus fórmulas de ajuste para 

evitar la dilución de la participación económica de los accionistas. 



De conformidad con el artículo 510 de la Ley de Sociedades de Capital 

(que resulta aplicable a la Sociedad toda vez que sus acciones se 

encuentren incorporadas a negociación en BME Growth, de 

conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimotercera 

de la misma ley), el informe de los administradores deberá justificar la 

razonabilidad de las condiciones financieras de la emisión y la idoneidad 

de la relación de conversión y sus fórmulas de ajuste para evitar la 

dilución de la participación económica de los accionistas. 

• En este sentido, el Consejo de Administración considera que los 

Obligaciones Convertibles y los Equity Warrants se emiten en 

condiciones muy favorables, si se compara con los estándares del 

mercado en la emisión de deuda convertible. 

• Por un lado, tal y como se ha indicado anteriormente, ni las 

Obligaciones Convertibles ni los Equity Warrants devengarán tipo 

de interés alguno, salvo la necesidad de abonar la Comisión, por 

lo que no se irán devengando o capitalizando intereses durante la 

vida de las Obligaciones Convertibles y los Equity Warrants. 

• Por otro lado, el Consejo de Administración considera que el Precio 

de Conversión de los Obligaciones Convertibles, así como el Precio 

de Ejercicio de los Equity Warrants, son razonables en la medida en 

que se referencian al precio de cotización de la acción de la 

Sociedad. A estos efectos, el precio de cotización es, a ojos del 

consejo de administración, la mejor estimación del valor razonable 

de la Sociedad dado que existe volumen y liquidez en el mercado 

y se han ido comunicando al mercado toda la información 

relevante y datos sobre la evolución de resultados de forma 

periódica. Asimismo, el descuento aplicado se encuentra dentro 

del rango de precios aplicados por otras compañías en 

operaciones similares llevadas a cabo por otras sociedades. Es 

preciso destacar que, conforme a la información pública 

disponible, compañías como Substrate Artificial Intelligence, S.A., 

FacePhi Biometrics, S.A., u Onzora Genomics, S.A. han emitido 

bonos similares con rangos de descuento en un rango del 92-99% 

(estando en el caso de Intercity en el rango bajo de descuento) 

sobre el precio medio ponderado más bajo de entre las 3 y 10 

sesiones bursátiles anteriores a la fecha de conversión. 

• Asimismo, de acuerdo con información pública, algunos de los 

porcentajes de descuento (sobre el precio de cotización) al cierre 

del día anterior a la adopción del acuerdo o alguna otra media de 

cotización) empleados para determinar el tipo mínimo de emisión 



previsto en operaciones de captación de capital realizadas por 

compañías cotizadas en el Mercado Continuo en España han sido 

los siguientes: 13,8% en la colocación de Solaria (Julio 2018); 12,91% 

en la colocación de Grenergy (marzo 2021); 10,7% en la 

colocación de Oryzon Genomics (Junio 2020); 10,3% en la de 

Iberdrola (junio 2009); 10% en las colocaciones concertadas de 

Hispania (edat 2015) y de Banco Santander (enero 2015); 9,5% en 

la de Banco Sabadell (enero 2011); o 9,1% en la colocación de Ebro 

Foods (enero 2022); respecto de las operaciones realizadas en BME 

Growth, destacan las siguientes: 5% de descuento respecto del 

precio ponderado de las 5 sesiones anteriores en la compañía 

ENERGIA, INNOVACIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.A. (julio 

2025);  8% de descuento respecto del precio ponderado de las 3 

sesiones anteriores en la compañía FACEPHI BIOMETRIA, S.A. (mayo 

2023); 5% de descuento respecto del precio ponderado de las 10 

sesiones anteriores en la compañía ENDURANCE MOTIVE, S.A. (abril 

2023); 10% de descuento respecto del precio ponderado de las 30 

sesiones anteriores en la compañía SANTA ANA GLOBAL 

ENTERPRISES, S.A. (enero 2025); 25% de descuento respecto del 

precio ponderado del trimestre anterior en la compañía CLERPH 

ESTRUCTURAS, S.A. (junio 2023);  en la gran mayoría de estos casos, 

en entornos de volatilidad de mercado más bajos que en el actual 

y en operaciones llevadas a cabo por compañías muchos más 

grandes que Intercity. No obstante, es preciso tener en cuenta a 

estos efectos que el porcentaje de descuento aplicado por la 

Sociedad en la conversión de las Obligaciones Convertibles podrá 

verse afectado por el hecho de que se seleccione como base para 

calcular el mismo el precio medio ponderado de cierre de las 

acciones de Intercity, según este se publique en la página web de 

Bloomberg, más bajo de los quince días hábiles bursátiles 

inmediatamente anteriores a la Fecha de Conversión. 

8. Aumento de capital en el importe necesario para dar cobertura a la 

emisión de los Obligaciones Convertibles y los Equity Warrants. 

La emisión de las Obligaciones Convertibles y los Equity Warrants conlleva 

necesariamente, de conformidad con el artículo 414.1 de la Ley de 

Sociedades de Capital, la aprobación del aumento del capital social en 

el importe necesario para atender la conversión o el canje de los mismos. 

Consecuentemente, el acuerdo de emisión de las Obligaciones 

Convertibles y los Equity Warrants incluye los correspondientes acuerdos 

de aumento del capital social hasta la cuantía necesaria para atender 



la conversión o, en su caso, ejercicio. Dicho aumento de capital, de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 anterior, contempla 

como tipo mínimo de emisión de las acciones el valor nominal unitario de 

las acciones de la sociedad de 0,05 euros. A estos efectos, el importe 

máximo conjunto de los aumentos de capital para atender la conversión 

de las Obligaciones Convertibles y de los Equity Warrants serán los 

siguientes: 

a. Obligaciones Convertibles: Para atender la conversión de las 

Obligaciones Convertibles, será preciso aprobar un aumento de 

capital social hasta en un importe nominal máximo conjunto de 

60.000.000 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 

hasta un máximo de 1.200.000.000 acciones ordinarias, de 0,05 euros 

de valor nominal cada una, representadas mediante anotaciones 

en cuenta. 

b. Equity Warrants: Para atender el ejercicio de los Equity Warrants, será 

preciso aprobar un aumento de capital social hasta en un importe 

nominal máximo conjunto de 12.000.000 euros, mediante la emisión 

y puesta en circulación de hasta un máximo de 240.000.000 

acciones ordinarias, de 0,05 euros de valor nominal cada una, 

representadas mediante anotaciones en cuenta. 

9. Propuesta de acuerdo 

Se incluye a continuación la propuesta de acuerdos a la Junta General 

de accionistas en relación con la emisión de las Obligaciones 

Convertibles por un importe máximo de SESENTA MILLONES DE EUROS 

(60.000.000 €) y los Equity Warrants, por un importe equivalente a DOCE 

MILLONES DE EUROS (12.000.000 €) en acciones de la Sociedad con 

exclusión del derecho de suscripción preferente, siendo el Inversor la 

única destinataria de la emisión, y previendo la suscripción incompleta, 

así como la correspondiente ampliación de capital para atender la 

conversión de las Obligaciones Convertibles y el ejercicio de los Warrants: 

A. “Aprobación, en su caso, de la emisión de obligaciones convertibles 

y opciones de compra (equity warrants) convertibles en acciones de la 

Sociedad, por un importe máximo de 60.000.000 euros y 12.000.000 

euros con exclusión del derecho de suscripción preferente, así como 

aumento del capital social en la cuantía necesaria para atender la 

conversión o ejercicio de las mismas, incluyendo la facultad de de 

inscripción en el Registro Mercantil antes de su ejecución y 

consiguiendo facultad de suscripción incompleta.La Junta General de 

Accionistas de la Sociedad, con el voto a favor que se indica a 



continuación, aprueba y acuerda  emitir 12.000 obligaciones 

convertibles en acciones de CLUB DE FUTBOL INTERCITY S.A.D.  

(“Intercity” o la “Sociedad”) por un importe nominal conjunto de 

SESENTA MILLONES DE EUROS (60.000.000 €) (las “Obligaciones 

Convertibles”), y 240.000.000 warrants convertibles (las “Equity 

Warrants”) por un importe máximo de DOCE MILLONES DE EUROS 

(12.000.000 €), ambos con exclusión del derecho de suscripción 

preferente, todo ello de acuerdo con las condiciones que se 

especifican a continuación. 

Las emisiones de las Obligaciones Convertibles y los Equity Warrants se 

enmarcan en el acuerdo de financiación alcanzado entre la Sociedad 

y Global Global Corporate Finance Opportunities 10, constituida bajo 

las leyes de las Islas Caimán, con domicilio social en PO Box 2775, 

Artemis House, 67 Fort Street, Grand Cayman, KY1-1111, Islas Caimán, 

con número de registro CR-390548 y NIF español N-0245679-F (el 

“Contrato de Financiación”). 

A continuación, se deja constancia de las características de las 

Obligaciones Convertibles y de los Equity Warrants: 

A. Características de las Obligaciones Convertibles 

• Gestión y transmisión de las Obligaciones Convertibles: Las 

Obligaciones Convertibles no podrán ser cedidas o 

transmitidas sin el consentimiento previo del Consejo de 

Administración de Intercity, excepto a filiales del inversor. Para 

que sea efectiva, toda transmisión de las Obligaciones 

Convertibles deberá ser registrada en el libro registro que, a 

estos efectos llevará la Sociedad. 

• Admisión a negociación: Las Obligaciones Convertibles no 

serán admitidas a cotización en ningún mercado financiero. 

• Valor nominal: Cada Obligación Convertible tendrá un valor 

nominal de 5.000 euros. 

• Intereses: Las Obligaciones Convertibles no devengarán 

intereses. 

• Comisión: La formalización del Contrato de Financiación 

devengará una comisión por un importe equivalente el 5% del 

importe total financiado, que será abonado de forma 

paulatina y proporcional conforme al devengo de los Tramos.   



• Vencimiento: Las Obligaciones Convertibles tendrán una 

duración de 36 meses a partir de su respectiva fecha de 

suscripción (la "Fecha de Vencimiento").  

• Conversión de las Obligaciones Convertibles en acciones de 

Intercity: Cada tenedor de las Obligaciones Convertibles 

tendrá derecho, en cualquier momento, desde la suscripción 

de las Obligaciones Convertibles y hasta la Fecha de 

Vencimiento inclusive (el "Periodo de Conversión"), a convertir 

todas o parte de las Obligaciones Convertibles de las que sea 

titular en acciones ordinarias de Intercity, de 0,05 euros de 

nominal cada una de ellas. 

Si las Obligaciones Convertibles no hubiesen sido convertidas 

antes de su Fecha de Vencimiento, el tenedor de las mismas 

deberá necesariamente convertir todas las Obligaciones 

Convertibles pendientes en la Fecha de Vencimiento. 

La conversión de las Obligaciones Convertibles tomará como 

fecha de efecto aquella en la que se reciba por parte de 

Intercity la correspondiente notificación de conversión (la 

"Fecha de Conversión"). 

El número de acciones nuevas a emitir por Intercity a favor del 

titular de las Obligaciones Convertibles se calculará 

dividiendo el importe nominal de las Obligaciones 

Convertibles objeto de conversión entre el Precio de 

Conversión (tal y como se define más abajo). 

Si la ecuación de canje antes referida diera lugar a una 

fracción de acción, Intercity redondeará dicha fracción a la 

baja hasta la acción entera más cercana. 

• Precio de Conversión: El precio de conversión será el mayor 

de los siguientes:  

(a) el Precio de Conversión Teórico, entendido como el 93% 

del precio medio más bajo ponderado por volumen 

(publicado por Bloomberg) durante un periodo de 15 

días de cotización consecutivos anteriores a l fecha de 

conversión (el “Periodo de Fijación de Precios”) y;  

(b) el valor nominal. El Precio de Conversión Teórico se 

entenderá que es el 93% del precio medio más bajo 

ponderado por volumen (publicado por Bloomberg) 

durante el Período de Fijación de Precios (igual a 15 días 



de cotización consecutivos anteriores a la fecha de 

conversión) anterior a la Fecha de Conversión (el "Precio 

de Conversión"). El Precio de Conversión se determinará 

redondeando hacia abajo a la centésima más cercana. 

El mayor de los dos importes anteriores, conforme en cada 

momento resulte, será por tanto el “Precio de Conversión” de 

cada una de las conversiones que, en virtud del Contrato de 

Financiación, se ejecuten, que finalmente quedará 

determinado truncando a dos decimales. 

En caso de que el Precio de Conversión sea inferior al valor 

nominal de las acciones de la Sociedad y dicha circunstancia 

impida a Intercity emitir el número de acciones que 

correspondería al tenedor de las Obligaciones Convertibles, 

la Sociedad abonará al Inversor una comisión (la “Comisión 

de Conversión”) que, a discreción de la Sociedad, se 

satisfará: (a) en efectivo, en un plazo máximo de cinco (5) 

días hábiles desde la Fecha de Conversión; (b) en efectivo, 

dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la disposición del 

Tramo correspondiente; o (c) mediante la entrega al inversor 

de un número de acciones, dentro de los cuarenta (40) días 

hábiles desde la Fecha de Conversión. 

La Comisión de Conversión se calculará de la siguiente 

manera: 

(i) Si se paga en efectivo de conformidad con el apartado (a) 

anterior se calculará como (A/B – A/C)*D; 

(ii) Si se paga en efectivo al disponer de un Tramo de 

conformidad con el apartado (b) anterior se calculará como 

(A/B – A/C)*C; 

(iii) Si se paga mediante acciones de conformidad con el 

párrafo (b) anterior se calculará como (A/B – A/C). 

Donde: 

A = Importe nominal de las Obligaciones Convertibles  

B = Precio de Conversión Teórico 

C = Precio de Conversión 

D = Último precio de cierre disponible por acción en el día de 

negociación inmediatamente anterior a la Fecha de 

Conversión pertinente. 



• Plazo para la entrega de las acciones: Intercity entregará 

acciones libremente negociables al correspondiente tenedor 

de las Obligaciones Convertibles no más tarde de los quince 

(15) días hábiles bursátiles siguientes a la Fecha de Conversión 

(el “Plazo de Entrega de las Acciones”). 

• Incumplimientos del emisor: Si se produjese un retraso en el 

Plazo de Entrega de las Acciones tras la Conversión, o si el 

Emisor no emitiese efectivamente las Acciones al tenedor en 

dicho periodo, Intercity deberá indemnizar al titular con las 

siguientes cantidades:  

(a) En caso de retraso en la entrega de la Acciones respecto 

del Plazo de Entrega de las Acciones, con: 

(iii) Un importe equivalente a la diferencia, en caso de 

ser positiva, entre el precio de cierre de las acciones 

del día después de la Fecha de Conversión y el 

precio de cierre del día anterior a la fecha de 

entrega efectiva de las acciones correspondientes 

y por cada nueva acción emitida tras la conversión 

correspondiente, más; 

(iv) Un importe de dos mil euros (2.000 €) por cada día 

hábil de retraso en el Plazo de Entrega de las 

Acciones tras la Conversión y hasta la fecha de 

pago efectiva del apartado a) anterior.   

(b) En el caso de que el Emisor no emita efectivamente las 

Acciones al Inversor respecto de cada Notificación de 

Suscripción, el tenedor lo comunicará al Emisor quien, en 

el plazo de cinco (5) días hábiles desde dicha 

notificación deberá: 

(i) Rescatar las Obligaciones Convertibles de la 

Notificación de Suscripción en cuestión abonando 

al tenedor un importe equivalente al 120% del 

Importe Principal de las Obligaciones Convertibles 

afectadas y; 

(ii) Abonar al tenedor un importe de dos mil euros 

(2.000 €) por cada día hábil de retraso en el Plazo 

de Entrega de las Acciones tras la Conversión y 

hasta la fecha de pago efectiva del apartado a) 

anterior.  



• Pagos por parte del emisor: Cualquier pago a un tenedor de 

las Obligaciones Convertibles realizado por Intercity será 

realizada en efectivo, mediante transferencia bancaria a la 

cuenta que sea notificada al emisor por el tenedor de las 

Obligaciones Convertibles correspondientes, en fondos 

inmediatamente disponibles y libremente transferibles en 

euros. 

• Derechos vinculados a las acciones: Las nuevas acciones 

emitidas tras la conversión de las Obligaciones Convertibles 

estarán sujetas a todas las disposiciones de los Estatutos, sus 

reglamentos internos y a las decisiones de las juntas 

generales de accionistas de Intercity. Las nuevas acciones 

serán admitidas a cotización en BME en el plazo de quince 

(15) días hábiles desde su emisión y tendrán derechos de 

dividendo inmediatos y corrientes y serán totalmente 

asimilables con las acciones existentes. 

B. Características de los Equity Warrants: 

• Representación: Los Equity Warrants estarán representados 

mediante títulos y otorgarán a su tenedor a lo largo de toda 

la vida de los mismos, el derecho, pero no la obligación, de 

adquirir acciones de Intercity a un precio de ejercicio o strike 

determinado, todo ello de conformidad con los siguientes 

términos y condiciones: 

• Cesión y transmisión de los Warrants: Los Warrants no podrán 

ser cedidos o transmitidos sin el consentimiento previo de la 

Sociedad, excepto a filiales del Inversor. Para que sea 

efectiva, toda transmisión de los Warrants deberá ser 

registrada en el libro registro que, a estos efectos llevará la 

Sociedad. 

• Admisión a negociación: Los Warrants no serán admitidos a 

cotización en ningún mercado financiero. 

• Valor nominal: Por su propia naturaleza, los Warrants no tienen 

valor nominal. 

• Intereses: Los Warrants no devengarán intereses. 

• Vencimiento: Los Warrants quedarán automáticamente 

anulados treinta y seis (36) meses después de su fecha de 

emisión en caso de que no se hayan ejercitado. 



• Ejercicio de los Warrants: Cada titular de Warrants tendrá el 

derecho, a su elección, en cualquier momento desde la 

fecha de su emisión y hasta el vencimiento (el "Periodo de 

Ejercicio del Warrant"), de ejercitar la totalidad o parte de los 

Warrants y a adquirir acciones ordinarias de nueva emisión de 

Intercity, de valor nominal cada una de ellas en cada 

momento de conversión de los Bonos, mediante el pago del 

Precio de Ejercicio de los Warrants (tal y como este término se 

define más abajo). 

• Acciones: Cada Warrant dará derecho a adquirir una (1) 

acción ordinaria de Intercity. 

• Precio de Ejercicio de los Warrants: El precio por cada acción 

nueva de la Sociedad a abonar por el Inversor, como tenedor 

de los Warrants, será igual al 120% del menor precio medio 

ponderado de la acción en las 15 sesiones bursátiles 

celebradas con anterioridad a la fecha de solicitud de 

suscripción de cada tramo. No obstante, en relación con los 

Warrants emitidos en el primer Tramo, el Precio de Ejercicio de 

los Warrants será el menor de (i) 0,19 euros; o (ii) el 120% del 

precio medio ponderado por volumen más bajo de la acción 

en las 15 sesiones bursátiles celebradas con anterioridad a la 

fecha de suscripción del primer Tramo.  

• Incumplimiento de la Sociedad: La Sociedad entregará sin 

demora las acciones al titular correspondiente tras cada 

ejercicio que se efectúe en el plazo máximo de treinta (30) 

días hábiles después de la fecha en que se ejerciten. 

Si tras el efectivo ejercicio de los mismos el titular no recibe las 

acciones, con las salvedades del Contrato de Financiación, 

la Sociedad deberá abonar inmediatamente a requerimiento 

del titular: (i) un importe calculado como el 105 % del número 

de nuevas acciones que deberían haberse emitido 

multiplicado por el precio más alto cotizado de la acción el 

primer día de cotización inmediatamente anterior a la 

emisión de notificación de ejercicio; y (ii) dos mil euros (1.000 

EUR) por cada día hábil de retraso en el pago del importe 

indicado en el punto (i) anterior. 

• Falta de autorizaciones: Si el Emisor no dispusiese, por cualquier 

motivo, de autorizaciones suficientes de los accionistas para la 

emisión de las nuevas acciones a un titular de Warrants, el Emisor 



deberá adquirir dicho Warrant en el plazo de un día por un precio 

igual a (i) el número de Warrants ejercitados multiplicado por la 

diferencia entre el precio de cierre de la acción el día anterior a 

que se ejercite el Warrant, y el precio de ejercicio del mismo, y 

éstos serán cancelados. Sin perjuicio de lo anterior, la aprobación 

por la Junta General del acuerdo propuesto en virtud del presente 

Informe, dejará sin contenido la presente penalización.   

 

• Pagos: Cualquier pago realizado por el Emisor a un titular de 

Warrants se efectuará en efectivo, mediante transferencia 

bancaria a la cuenta notificada por el titular correspondiente 

al Emisor, en fondos disponibles inmediatos, libremente 

transferibles y denominados en euros. 

• Derechos inherentes a las acciones: Las nuevas acciones 

emitidas tras el ejercicio de los Equity Warrants estarán sujetas 

a todas las disposiciones de los Estatutos Sociales y a las 

decisiones de las Juntas Generales de Accionistas de Intercity 

o, en su caso, del Consejo de Administración. Las nuevas 

acciones serán admitidas a cotización en BME Growth desde 

su emisión, conferirán derecho inmediato y actual a 

dividendos y serán plenamente equiparables con las 

acciones existentes. 

• Formalización: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

407 de la Ley de Sociedades de Capital, la emisión de los 

Equity Warrants se hará constar en escritura pública. 

El resto de los términos y condiciones de los Warrants en 

concreto, los relativos a los ajustes que éstos puedan 

experimentar durante el Periodo de Compromiso de los 

Warrants son los descritos en el Anexo 1 de la presente acta. 

C. Exclusión del derecho de suscripción preferente 

De conformidad con el artículo 417 de la Ley de Sociedades de 

Capital, la Junta General de accionistas acuerda en este 

momento excluir el derecho de suscripción preferente en la 

emisión tanto de las Obligaciones Convertibles como de los Equity 

Warrants. 

D. Destinatario de la emisión 

Las emisiones de Obligaciones Convertibles y Equity Warrants 

realizadas al amparo de la presente delegación están destinadas 



a ser suscritas por Global Corporate Finance Opportunities 10, 

entidad existente y debidamente constituida de conformidad con 

las leyes de islas Caimán, con domicilio social en 67 Fort Street, 

George Town, Grand Caimán, KY1-1111, Islas Caimán y con 

número de registro CR-376494 y con número de identificación 

fiscal español N0097057D, y representada por D. Benjamin Pershick. 

No obstante, de conformidad con los términos y condiciones del 

acuerdo de financiación suscrito entre la Sociedad y Global 

Corporate Finance Opportunities 10, los derechos derivados del 

mismo podrán cederse por este último a favor de un tercero. En 

este supuesto, se acuerda expresamente que las Obligaciones 

Convertibles y los Equity Warrants puedan emitirse a favor de 

terceras entidades de conformidad con las disposiciones del 

Contrato de Financiación no a cualquier tercero con el 

consentimiento expreso del Consejo de Administración. 

Las Obligaciones Convertibles se suscribirán mediante 

aportaciones dinerarias, de manera gradual y de conformidad 

con las disposiciones que lleve a cabo la Sociedad en el marco 

del Contrato de Financiación. Con cada suscripción de 

Obligaciones Convertibles, el inversor adquirirá un número de 

Equity Warrants igual al 20% del importe principal de las 

Obligaciones Convertibles suscritas dividido entre el Precio de 

Ejercicio de los Warrants (tal y como se define abajo) redondeado 

a la baja hasta el número entero anterior. 

E. Aumento del capital 

De conformidad con lo previsto en el artículo 414.1 de la Ley de 

Sociedades de Capital, se acuerda aumentar el capital social, 

mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias, en la cuantía 

necesaria para atender las solicitudes de conversión de las 

Obligaciones Convertibles y de ejercicio de los Equity Warrants 

emitidos al amparo de este acuerdo, todo ello de conformidad 

con lo dispuesto a continuación, así como solicitar la inscripción 

separada de los aumentos de capital en el Registro Mercantil 

antes de su ejecución, todo ello de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 508 de la Ley de Sociedades de Capital y a los 

efectos de que, una vez inscrito el acuerdo de aumento de capital 

y otorgadas sus correspondientes escrituras de ejecución del 

aumento de capital por conversión de las Obligaciones 



Convertibles y/o de los Equity Warrants, las acciones nuevas 

puedan ser entregadas y transmitidas: 

a. Obligaciones Convertibles: Se acuerda aumentar el capital 

social de Intercity, para atender la conversión de las 

Obligaciones Convertibles, hasta en un importe nominal 

máximo conjunto de 60.000.000 de euros, mediante la emisión 

y puesta en circulación de hasta un máximo de 1200.000.000 

acciones ordinarias, de 0,05 euros de valor nominal cada una, 

representadas mediante anotaciones en cuenta. 

b. Equity Warrants: Se acuerda aumentar el capital social de 

Intercity, cumulativo al anterior, para atender el ejercicio de 

los Equity Warrants, hasta en un importe máximo conjunto de 

12.000.000 de euros, mediante la emisión y puesta en 

circulación de hasta un máximo de 240.000.000 acciones 

ordinarias, de 0,05 euros de valor nominal cada una, 

representadas mediante anotaciones en cuenta. 

De conformidad con el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de 

Capital se acuerda delegar en el Consejo de Administración 

(entendiéndose, en cada ocasión en que se le deleguen facultades en 

virtud del presente acuerdo, que conllevan la expresa facultad de 

sustitución de las mismas, de acuerdo con la normativa vigente, en 

cualquiera de sus miembros, así como en cualesquiera apoderados 

cuando ello sea posible conforme a la normativa legal aplicable), la 

facultad de ejecutar, todo lo necesario, en cada ocasión, el aumento 

de capital que sea necesario para atender las solicitudes de conversión 

de las Obligaciones Convertibles y de ejercicio de los Equity Warrants, 

mediante la emisión de nuevas acciones de la Sociedad. 

Se acuerda asimismo facultar expresamente al Consejo de 

Administración para que pueda acumular en un mismo aumento de 

capital la ejecución de diferentes solicitudes de conversión de 

Obligaciones Convertibles y Equity Warrants, todo ello dentro del plazo 

de conformidad con sus términos y condiciones. A estos efectos, este 

Consejo de Administración o, por sustitución, la persona a la que se 

haya facultado o apoderado a estos efectos, ejecutará el presente 

aumento en una o varias veces para atender en cada momento la 

conversión de las Obligaciones Convertibles y el Ejercicio de los Equity 

Warrants y declarará con cada conversión o ejercicio el aumento 

suscrito y desembolsado hasta la cuantía correspondiente y modificará 

la redacción del artículo 6 de los Estatutos Sociales para adaptarlo a la 

mayor cifra de capital social y número de acciones resultantes. Las 



escrituras de ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

508 de la Ley de Sociedades de Capital, fijarán el importe final del 

aumento de capital sin necesidad de detallar la identidad de los 

suscriptores y se presentarán a inscripción dentro de los cinco días 

siguientes a la fecha de su correspondiente otorgamiento. 

Esta delegación para aumentar el capital incluye la de emitir y poner 

en circulación, en una o varias veces, las acciones representativas del 

mismo que sean necesarias para llevar a efecto la conversión de los 

Obligaciones Convertibles y de los Equity Warrants, así como la de dar 

nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra 

del capital y realizar todas las gestiones necesarias para que las nuevas 

acciones objeto del aumento de capital sean incorporadas a 

negociación en BME Growth y, en su caso, en cualesquiera otros 

mercados regulados o sistemas multilaterales de negociación, 

nacionales o extranjeros, en los que se negocien las acciones de la 

Sociedad. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 304.2 de la Ley de 

Sociedades de Capital no habrá derecho de preferencia en los 

aumentos de capital que se lleven a cabo para atender las solicitudes 

de conversión de las Obligaciones Convertibles y de los Equity Warrants 

emitidas al amparo de este acuerdo. 

F. Derechos de las acciones nuevas 

Las acciones nuevas que se emitan como consecuencia de la 

conversión o ejercicio de las Obligaciones Convertibles o de los Equity 

Warrants atribuirán a sus titulares las mismas derechos políticos y 

económicos que las acciones ordinarias de la Sociedad actualmente 

en circulación, a partir del momento en que tenga lugar el canje o 

conversión. 

G. Delegación de facultades 

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas 

en los apartados anteriores (las cuales se deben entender que se han 

concedido con expresas facultades de sustitución en los órganos y 

personas aquí detalladas), se acuerda facultar al Consejo de 

Administración, con toda la amplitud que se requiera en derecho y con 

expresas facultades de sustitución en los miembros del consejo que 

estime conveniente, incluido el Secretario y posibles apoderados 

cuando ello sea posible conforme a la normativa legal aplicable, para 

que cualquiera de ellos, indistintamente y con su sola firma, pueda 

realizar todas las actuaciones necesarias o convenientes para el buen 



fin del presente acuerdo y, en particular, con carácter indicativo y no 

limitativo, para: 

• adoptar cuantos acuerdos sean necesarios o convenientes en 

orden al cumplimiento de la normativa legal vigente, ejecución y 

buen fin del presente acuerdo, incluyendo la realización de 

cualesquiera gestiones, la suscripción de cualesquiera documentos 

públicos o privados, contratos de agencia, aseguramiento, cálculo 

y demás necesarios para la emisión de las Obligaciones 

Convertibles y los Equity Warrants, así como la suscripción de los 

folletos informativos u otros documentos que pudieran ser 

necesarios en uso de la delegación del presente acuerdo; 

• completar, desarrollar, ejecutar o modificar los términos y 

condiciones tanto de las Obligaciones Convertibles como de los 

Equity Warrants que se incluyen en el presente acuerdo y, una vez 

emitidas, modificar, cuando lo estime conveniente, y sujeto, de 

resultar aplicable, a la obtención de las autorizaciones oportunas y, 

en su caso, a la conformidad de las asociaciones de los 

correspondientes sindicatos u órganos de representación de los 

tenedores de las Obligaciones Convertibles y los Equity Warrants, las 

condiciones de ejercicio de los mismos y su respectivo plazo, así 

como completar, ejecutar o modificar los demás términos y 

condiciones de las Obligaciones Convertibles y los Equity Warrants 

que se incluyen como anexo al presente acuerdo; 

• determinar, en base a, y siguiendo los términos y condiciones de las 

Obligaciones Convertibles y los Equity Warrants, el momento de la 

conversión o de ejercicio de los mismos, que podrá limitarse a un 

periodo fijado de antemano, la titularidad del derecho de 

conversión, que podrá corresponder a la propia Sociedad o a los 

titulares de las Obligaciones Convertibles y los Equity Warrants y, en 

general, cuantos elementos o condiciones sean necesario o 

convenientes, siempre dentro de los términos y condiciones 

establecidos por la Junta General. 

• establecer la fecha en que deba llevarse a efectos los diferentes 

aumentos del capital social necesarios para atender las solicitudes 

de conversión o ejercicio de las Obligaciones Convertibles y los 

Equity Warrants, fijando la prima de emisión de las nuevas acciones 

y, por tanto, el tipo de emisión de las nuevas acciones, establecer, 

previendo la posibilidad de suscripción incompleta, el número de 

acciones a emitir y el importe nominal de cada aumento de capital 



en función del precio de emisión, el plazo, forma y procedimiento 

de suscripción y desembolso; 

• solicitar la inscripción separada del aumento de capital en el

Registro Mercantil con cada emisión de las Obligaciones

Convertibles y los Equity Warrants antes de su ejecución, todo ello

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 508 de la Ley de

Sociedades de Capital;

• redactar, suscribir y presentar, en su caso, ante el órgano rector de

BME Growth o cualesquiera otras autoridades supervisoras que

fueran procedentes, en relación con las emisiones e

incorporaciones a negociación de las nuevas acciones que se

emitan al amparo del presente acuerdo, el documento de

ampliación completo o documento de ampliación reducido y

cuantos suplementos al mismo sean necesarios o convenientes,

asumiendo la responsabilidad de los mismos, así como los demás

documentos e informaciones que se requieran en cumplimiento de

lo dispuesto en la normativa aplicable; y

• otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o

privados sean necesarios o convenientes para el buen fin del

presente acuerdo y, en general, realizar cuantos trámites sean

precisos, así como subsanar, aclarar, interpretar, precisar o

complementar el presente acuerdo adoptado por la Junta General

de Accionistas y, en particular, cuantos defectos, omisiones o

errores, de fondo o de forma, resultantes de la calificación verbal o

escrita, impidieran el acceso de los acuerdos y de sus

consecuencias al Registro Mercantil, o cualesquiera otros.

El presente informe ha sido formulado y aprobado por el Consejo de 

Administración de la Sociedad, en Alicante, en su sesión del 15 de agosto 

de 2025. 





ANEXO I: FÓRMULAS DE AJUSTE DE LOS EQUITY WARRANTS 

Cada Equity Warrant dará derecho a adquirir una (1) acción ordinaria de 

INTERCITY (la “Relación de Canje”), todo ello de conformidad con los 

términos y condiciones de los mismos. 

No obstante, la realización por la Sociedad de cualquiera de las 

siguientes operaciones que se enumeran a continuación conllevará la 

necesidad de proteger los derechos de los titulares de los Equity Warrants 

ajustando la Relación de Canje o el Precio de Ejercicio de los Warrants de 

acuerdo con las siguientes disposiciones: 

En el caso de un ajuste realizado de acuerdo con los apartados 1 a 11 

siguientes, la nueva Relación de Canje se determinará con un decimal y 

se redondeará a la décima más cercana (0.15 se redondeará a la 

décima superior). No obstante, los Warrants sólo pueden dar lugar a la 

entrega de un número entero de Acciones. 

1. Operaciones con derechos de suscripción preferente

En el caso de una operación financiera que confiera un derecho de 

suscripción preferente a los actuales accionistas, la nueva Relación de 

Canje de los Equity Warrants se determinará multiplicando la Relación de 

Canje en vigor antes de la correspondiente operación por la siguiente 

fórmula: 

Valor de la acción sin derecho de suscripción + valor del derecho 

de suscripción 

Valor de la acción ex derecho de suscripción 

A efectos del cálculo de esta fórmula, los valores del derecho de 

suscripción de las acciones y del derecho de suscripción se determinarán 

sobre la base de la media de los precios de cierre de las acciones en la 

página web de BME Growth correspondientes al período de suscripción 

durante el cual las acciones y los derechos de suscripción cotizan 

simultáneamente. 

2. Aumento de capital con cargo a reservas

En caso de aumento del capital social por capitalización de reservas, 

beneficios o primas de emisión y por distribución de acciones gratuitas, o 

en caso de desdoblamiento de acciones, la nueva Relación de Canje de 

los Equity Warrants se determinará multiplicando la Relación de Canje en 

vigor antes de la operación correspondiente por la siguiente fórmula: 



Número de acciones después de la operación 

Número de acciones existentes antes de la 

operación 

3. Aumento del nominal de las acciones con cargo a reservas

En el caso de que se produzca un aumento del capital social sin que se 

emitan acciones mediante una capitalización de reservas, beneficios o 

primas de emisión realizada mediante el aumento del valor nominal de 

las acciones, el valor nominal de las acciones que podrán ser entregadas 

a los titulares de Equity Warrants al ejercer los mismos se incrementará en 

consecuencia. 

4. Distribución de reservas

En caso de distribución de reservas en efectivo o en especie o de una 

prima de emisión, la nueva Relación de Canje de los Equity Warrants se 

determinará multiplicando la Relación de Canje en vigor antes de la 

transacción correspondiente por la siguiente fórmula: 

1 

1 - 

Importe de la distribución por acción 

Valor de la acción antes de la distribución 

A efectos del cálculo de esta fórmula, el valor de las acciones antes de 

la distribución se determinará sobre la base de la media ponderada de 

los precios en BME Growth durante los últimos tres (3) días hábiles bursátiles 

anteriores a la distribución. 

5. Adjudicación de otros instrumentos financieros

En caso de adjudicación de instrumentos financieros bonificados distintos 

de las acciones, la nueva Relación de Canje de los Equity Warrants se 

determinará como sigue: 

• Si el derecho a recibir instrumentos financieros cotiza en BME

Growth, la nueva Relación de Canje se determinará multiplicando

la Relación de Canje vigente antes de la operación

correspondiente por la siguiente fórmula:

1 + 

Precio del derecho a recibir el instrumento financiero 

Valor de la acción ex derecho 



A efectos del cálculo de esta fórmula, los precios de las acciones 

ex-derecho y de los derechos a recibir instrumentos financieros se 

determinarán sobre la base de la media ponderada de los precios 

en BME Growth durante los tres (3) primeros días hábiles bursátiles a 

partir de la desvinculación de los instrumentos financieros. 

• Si el derecho a recibir instrumentos financieros no cotiza en BME

Growth, la nueva Relación de Canje se determinará multiplicando

la Relación de Canje vigente antes de la operación

correspondiente por la siguiente fórmula:

1 - 

Valor del derecho a recibir el instrumento financiero 

Valor de la acción ex derecho 

A efectos del cálculo de esta fórmula, el precio de las acciones ex-

derecho se determinará sobre la base de la media ponderada de 

los precios en BME Growth durante los tres (3) primeros días hábiles 

bursátiles a partir de la desvinculación de los instrumentos 

financieros y el valor del derecho se evaluará por un experto 

independiente de reputación internacional designado por la 

Sociedad, cuyo dictamen será inapelable. 

6. Modificaciones estructurales

En caso de producirse alguna de las modificaciones estructurales que se 

recogen en el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, los Equity Warrants 

podrán ser ejercitados en acciones de la sociedad adquirente o de la 

nueva sociedad o de las sociedades resultantes de cualquier escisión o 

segregación. 

La nueva Relación de Canje de los Equity Warrants se determinará 

ajustando la Relación de Canje vigente antes de dicho evento por la 

relación de canje fijada en dicha operación para las acciones de la 

Sociedad. 

7. Oferta de recompra de acciones

En caso de que la Sociedad haga una oferta a los accionistas para 

recomprar sus propias acciones a un precio superior al precio de la 

acción, la nueva Relación de Canje de los Equity Warrants se determinará 

multiplicando la Relación de Canje en vigor por la siguiente fórmula 

calculada a la centésima parte de una Acción: 

Valor de la acción + Pr% x (Precio de recompra – Valor de la 

acción) 



Valor de la acción 

A efectos del cálculo de esta fórmula: 

- "Valor de la acción" (i) significa la media de al menos diez (10)

precios de cierre consecutivos de las Acciones en BME Growth

elegidos entre los veinte (20) precios de cierre consecutivos de las

Acciones en BME Growth anteriores a la recompra (o a la oferta de

recompra).

- "Pr%" significa el porcentaje del capital social del Emisor que ha sido

recomprado.

- "Precio de recompra" significa el precio efectivo de las acciones

recompradas (que por definición es superior al valor de la acción).

8. Amortización del capital social

En caso de amortización del capital social, la nueva Relación de Canje 

de los Equity Warrants se determinará multiplicando la Relación de Canje 

en vigor antes de la transacción correspondiente por la siguiente fórmula: 

1 

1 - 

Cuantía amortizada por acción 

Valor de la acción antes de la amortización 

A efectos del cálculo de esta fórmula, el valor de la Acción antes de la 

amortización se determinará sobre la base de la media ponderada de 

los precios de la acción en BME Growth durante los últimos tres (3) días de 

negociación inmediatamente anteriores a la fecha de la amortización. 

9. Emisión de acciones preferentes

En caso de modificación por parte del Emisor de la asignación de sus 

beneficios como consecuencia de la emisión de acciones preferentes, la 

nueva Relación de Canje de los Equity Warrants se determinará 

multiplicando la Relación de Canje vigente antes de la fecha de emisión 

de las acciones preferentes por la siguiente fórmula: 

1 

1 - 

Reducción del derecho al beneficio por acción 

Valor de la acción antes de la modificación 



A efectos del cálculo de esta fórmula, el precio de la acción antes de la 

modificación de la asignación de beneficios se determinará sobre la 

base de la media ponderada de los precios de la acción en BME Growth 

durante los últimos tres (3) días de negociación inmediatamente 

anteriores a la fecha de la modificación. 

10. Emisión de nuevas acciones

En caso de que la Sociedad emita acciones (que no sean acciones 

emitidas como consecuencia del ejercicio de las Obligaciones 

Convertibles o de los Equity Warrants) a un precio de emisión por acción 

que sea inferior al Precio de Ejercicio de los Warrants, el nuevo Precio de 

Ejercicio de los Warrants aplicable se ajustará automáticamente para 

que sea igual al precio de emisión de dichas acciones. Dicho ajuste del 

Precio de Ejercicio del Warrant se hará efectivo en la fecha de emisión 

de dichas acciones. 

11. Emisión de warrants

En caso de que la Sociedad emita warrants que dan derecho a 

suscripción de acciones cuyo precio de ejercicio sea inferior al Precio de 

Ejercicio de los Warrants, el Precio de Ejercicio de los Warrants se ajustará 

automáticamente para ser igual a dicho precio de ejercicio. Dicho ajuste 

del Precio de Ejercicio de los Warrants se hará efectivo en la fecha de 

emisión de dichos warrants de suscripción de acciones. 
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